
Tomo l\'.~P(¡g. 1.02:) 

DEL 

-MINISTERIO DEL EJERCITO 
ORDENES 

1 
título de Pararaidista al perSonal de 
tropa. qua ha terminado con aprove
cha.miento el eitado curso y que. a 

I 
continuación se relacionan, oon efoo
tos adnftnistrativos a partir de 1 de 

bledo Mayor Central 
• 1 Ei6rdfo 

ESPECIALIDADES ME
DICAS 

Diplomas 

POI:' habor termln&do con aprove
ehami&nto el curso para -el <ra:e fUEIron 
lIombrados alumnos por Ord0!l <1&19 
do noviembre de 1003 (D. O. núme-. 
l'O 202), se concede el diploma de las 
aspecialid&d&s que se in<'!1can a los 
capitanes médicos que se relacionan 
a. continuación: 

TraumatolOgía 11 Ortopedia 

-capitán médico D. José Esteban 
Hernl:Índ&z. 

• Neuro-C1.rugía 

Capitán módico D. 'Luis d&l Pozo 
Balanza., 

Urología 

Capitán médico D. Ma.nuel DizP1n
tado.' 

Madrid, 30 ·d'e noviembre de 1004. 

MmNIlN'OUZ 

t 
. ~TITULO DE PARACAIDISTA 
'"",' 
~. . 
.: :, .. Sup·erada.s las prU&bas del 68 'Cur
r·~'io. dEl' Pal'Ma1dismo 'Y J¡ograda la ap. 
: (~l;uod cOl'r·e·spondi.ente·, 'se <lOMed-e el 
.~ .", 

diciembre dEl 19M • 

Soldados 

Antonio Vázquez Diaz. 
AntOllio SánC'hez Pefts.. 
Antonio Velra Vlquelra. 
Antonio lBrea Rodr1¡uez .• 
Agustín Naonclal'e& R&y&ro. 
Uenito -Caballero Moreno. 
Ca.rlos <le Osma ·Calvo. 

.. Carlos Payo Mariscal. 
l>lonislo 'Gutllén Herranz. 
J:iduardo 'Mlftana. Chesa. 
Eufemlo Rublo nomero. 
EmUlo Rulz Morales. 
Emilio Glués Val ero. 
Fernando Jarilla Leal. 
Francisco M!l!ncho -Ramíl'ez. 
Francisco Escanella Mil'. 
.Francisco López GonZález. 
Hlglnio Pradma. Calavla. 
Isidoro Nl.H'l.ez Rlvallo. 
Jesús Garcia Zamora. 
Joaquín 'Lorenzo Ribas. 
:rosó Gabaldón Poveda. 
:rosé 'Enrf.que Gasea. 
:rosé Pau Costa. 
Jo:;ó Arr<y¡o Alonso. 
.rosé Vergés -GÓl1I&z. 
.losé Ivarnón Alvarez . 
;rosé López Morat6n. 
Juan Flego López. 
Juan Sallent Pascual. 
Juan SOl :rové. 
;ruan Oltra. Sánchez. 
Juan Rodríguez !I.::Uvas. 
J'ua.n Corominas F·ernánd-az. 
;rua.n Toral 'Mellado. 

. Manuel Gareia perales. 
Manuel Rendal Carral. 
'Mariano Magda.lena. Dominguez, 
Mo:riano Olivar Gonzále.z, 
Mal'ce-llno ·Rodrl¡o Uu1z. 
.Mlgue-l F€l'l'nti.ndez Casta:í'!.eda. 
Miguel "(loha 1l1elna. 
pabio de Ortiz UrblnariPecl:í'!.a. 
RObM'to ILópez Mirl),llel!. 
:sergIo Alval'laId'o -Cas:tafio. 
Ramón IMu:í'!.oz Pér-ez. 
Manuel ,R<ldr1guez \Galindoo. 
Madrid, '(.,7 ,de noviembre de 1964:. 

Dirección General 
de Redutamíeuto y Penoaal 

CASA MILITA~ DE S. E. EL 
JEFE DEL ESTADO Y 

6ENERALISiMO DE 
LOS EJE~CITOS 

~egimie~to de la Guardia .. 
DlatbiUVCfJ 

Por reunir las condiciones -que de.
termina la. Orden da 3, da. julio d-e 
195U (D. O. núm. 161), se concede -el' 
dlstintlvo de permane.ncla en la; -Casa 
Militar 'Y Regimiento de la. G¡,tal'dia 
do S. E. el Jefe del Estado y Ge-ner!l~ 
llslmo de loo Ejéroitos al perso.¡\,a.l 
-qua a. contin1l8.ción se relaciona., con 
destino en el altadoReglmiímto. 

Teniente de lngelll~ros D. Antonio 
Ca.tlas Bello. 

,Brigada de la 'Guardia D. lj3enito 
Alvarez ·Conde., 

Sargento da la. Guardia D. Jesús "He
recHa Eohevarna . 

Madrid, S de dMembre de 1964. 

¿l.fElNtNDEZ 

INFANTERIA 

Destinos 

,Para. cl1,tbrtr parcialmente las va
cantes da provisión normo.t.cull.lquial' 
Arma. anunciadas por Ord&n de 29 de 
ootubre de 1004 (D. O. mimo 247), pasa 
·destinado, con carácter voluntal'10, a 
10. Zona da Jleclutam1ento y Moviliza
ción núm. 18. el teniente coronel d.e 
Infantería. de la. Escala. activa, Grupo 
de «Destino 'de A'l'ma. o Cuerpoll, don 
;ruan .Moreno lF·ernández,a. mis Dl'de-



1.626 D.O.núm.l1:t'6 

~es en la 3.& Región ¡l.1ilitar. pInzo. >de I tario, al Gobierno lUlitar de l.Iadl'id I ¡l.10r~les. a. mis órdenes en la. 1.& Re-
Murcia. y Subinspección da la Lit neg;ión 1\11- gión Militar, plaza. de Madrid. 

Madrid, 30 de novi.embre >de 19M. mar, el comandante de Infantería >de 
la. Escala. activa, Grupo de "Mando .4l Gobierno ~íiUtal' de San Sebastián 

MENENDEZ de Armas,,_ D. Abelardo Anta Cudei~ 
ro. de ayudante de campo del Gene
ral de Brigada de Infantería D. Adol~ 

l"ara: cubrir la vacante >de provisión 
• ormaJ, cualquier Arma. anunciada 
¡rol' Orden -de 10 de noviembre de 19M 
(n. O. núm. 25'i'), pasa. destinado, con 
.arácter voluntario, a. la Zona de ~e
duíamiento y lf;¡l)vilización mIm. 42, 
el tenIente c<lronel de Infanteria de 

• 111. Esca-Ia activa, Grupo de «DesUno 
de Arma o Cuerpo,., D. Federico Ca
Juera. :'iatal. a mis órdenes en la 7". 
lt¡;gión Militar, plaza de León. 

Madrid, 30 da noviembre de 1964. 

Para cubrir la vacante de libre elec
.6n, eualquier Arma, anunciada pOI' 
Orden do :U) de octubre de 100~ (DlA
l\to OFICiAL mím. 247), pasa destinado, 
.on Cnrá(ltl'r f<lrzoso, para jefe de la 
Caja do Recluta núm. 34, el teniente 
.aronel de Infantería de la Escnla ac
tiva. (trupo de .. Destino de Arma o 
Cuerpo-, D, Joaquín González Mese
,uer, 1\ mis órdentos en Baleares, pia. 
1& do pa.lma. de Mallorea. 

fo Ruiz de Conejo Clandel, Jefe >de 
Tropas y Gobel'l1ooor ::\Iilitar de lle
norca. 

Madrid, 2 de diciembre de 19M. 

Para cubrir pa:rcialinente las va
cantes de provisión normal, cualquier 
·Arma, auunciadas por Orden de. 26 de 
octubre de 19M (D. O. núm. 2U), pa
san destinados, con carácter volunta
rio, a. las Unidades da Automovilismo 
qua se indican los comandantes· de In
fanterla. de la Escala. activa, Grupo 
de .. Mando da Armas-, que a conti. 
nuación se relacionan: 

.4 la Unitlaa de AutomovUism.o de la 
lItv1.sfón de Infanter!a .SOlnosterra» 

nlim.ero 61 

Comandante D. Francisco Merino 
Megldo. de In Unidad Administrativa 
Heglonnl de AutomovUismo de la 6." 
Región. Mnitar, Especialista en Auto
lnovlllsmo. 

Comandante, Grupo de -:.\Iando de 
Almas, D. !'IHguel Barrios Rodl1g<l. 
a mis órdentos en la 6." -Región Mili·· 
taro p!~za da San Sebastián . 

.<tl Gobierno Mimar de Málaga 

Comandant.e. Grupo de .. <lIando de 
Armas_, D. Antonio Gallego Sáez, a 
mis órdenes en la 6." lRegión :\lili
tID", plaza de Bilbao. 

.4.1 Gobierno Militar de .4.lmerfa 

{;apitán. Grupo de «Destino de M
ma o Cuerpo», D . .lulio DuránGarcia. 
a mis órdenes en la 2.& 'Región Mili
tar, plaza de Tarifa (Cádiz). 
Ma~rid. 00 de noviembre de 19M. 

~D 

Para. cubrir parcialmente las vacan
tl'S de pr.ovisión normal, cualquier 
Arma, anunciadas por Orden de 26 de 
of!tnbre de 1964 (D. O. nl~m. 2«), pasa 
«esUnado, con carácter voluntario, a. 
11!. UnIdad de Automovilismo d& la 
Utv1sit'ln de Infantería «Guadnrrnma. Mt.t<irld, 30 de noviembre de 19M. 

MEN~NOEZ 

A Za. Untdaa de AutomovUismo de la fllÍmero 11. el capitán da lninnteria 
1Jf,visión de rnfa1lterfa. «()vLedo- nú- dn la. Escala. activa. Grupo de -Man.-

mero 71 't do de Armas-, D. Juan Segura ca.. 

Pa.ra. cubrir pn.rolalmente 1M vacan
_ do Ilfovlsl(lU normal, cualquier 
Arma. fUIlHlcladas por Orden de 29 de 
octpbre de 19G.i. (D. O. n.úm. 2i7). pa.sa 
'-estlllado, con carácter v.oluntario. a 
la Zona. de Beclutamiento Y M.ovili. 
w,clón núm, !} él coltlllndantede In
fantería d6 la Escala activa, Grupo 
l!i1e -Mundo do Armus#, D. Aurel1ano 
Sá.nchez MUlloz, a mis órdenes en la 
l,A H~gUm M1Htar, plaza. de Amavlda 
CAvila\. ' 

Yadrld. 30 de noviembre de 1964, 

MENENDEZ 

I'>a.ra. cubrir parclalmemte las vacan
tMl do twncurso, cualr¡uier Arma., 
,lantllla. €!ventnnl, anunciadas por 0·1'
.en da (j do octubre de 1964 (D, O, I'!.li. 
moro ;!Z7¡' pnsa. destinado, con caráo
ter volulltnrl0, a. la Acad&mia. Auxi· 
Uar MiUtur el comandfl.fite de Iufan
feria d~ In Elicnla complementaria dOn 
i\ntonto Mal'go.llo Caballero, d9' la Di· 
"ctlÍ\~n Goneral de Servlcl,oll. 

Mndrld, SO de llovtemln'e de JD!l4, 

MIm4NDEZ 

Comll.ndante D. Effi!1lo Sanz Sanz. 
del Reglm!.ento de Infantería Inde
pendlento San Quintín. nOmo 52, es
pecialista en Automovilismo. 

Madrid, 3Q do noviembre do 19M. 

Paro. cubrir parcialmente las vacan
tes do provisión normal, cualquie.r 
Arma, anunc181das por Or(\en de M de 
.octubre de. 1964 (D. O. núm. 243), pasa 
destinado. con carácter voluntario, al 
Gobierno Militar de Gerona el coman
dante de Infantería. de la Escala a(í.. 
tIva, Grupo de «Mando de Armas., 
don Juan. Recae Suárez, del Regi
mi/lUto do Infantería .u1tonla núme· 
ro Sil. 

Madrid, 2 de ,diclt>mbre de 1904. 

MENtNDEZ 

Para cubrir par<:!almente las VOlean· 
t&a de provlsh~n normal, cualquier 
Arma, anunclaclllEl p·or Ordan de 1M ·de 
úctulm'l da 111M (D, 0, núm, 243), 1'11.
¡!tUl (lolitlnOOO!l, ¡lon llnrdctEl-r voltmtn. 
1'10, n !osGofrLroK ·'1I1U l!a lndlonfi 1011 
JI'·rtltl 'Y oi101Il.IO;\ do lttffwt"!'1a ·do In, 
E$oala. activo. que o. oontlrl'utlc1ón se 
relaololU.1.t\: 

Pl'tl'1!. <uuhrtl' pnrcialmente las; vacan-
~!6 de pro,visión normal, cualquier AZ lkluseo det Ejérctto 
Arma, anunc1ada's por Orden -de 2,.~ 
«6 octubre de 1004 (U. O. núm, 243), Ca:pitán, 'Grupo ,de «Destino d·e Al'· 
lJIasa. destinado, cón carácter V'olun- ma. o Cuerpo», D, Alberto (F.ernánde.z 

t'l'etcro, del Regimiento <le Infantería. 
Independiente Ellpal1a. núm. 18 (apto' 
en Automovilismo). 

IMai'lrid, 30 de noviembre de 1004. 

Para. cubrir la vacante de libre elec
ción, anunciada por Orden' de 4, de 
se-ptlembre de 1964 (D, O. mlm. 202). 
pasa. destinado, con carácter V<l1t1.l1-
tarlo, a la Unl<lad de Instrucción de 
In ¡':scuela. de Apl1cnción y Tiro de 
Infantería. el capitán de Infantería. de 
la Escala activa, Grupo de -Mando 
do Armas», diplomado de Estadó Ma
yor. D. Ricard<l Pardo Zanca.da, de! 
Hegimlento de InCantería Alava nú
mero 22. 

Madrid, 30 de noviembre ·do. 1064. 

MEN~NDI!:Z 

p¡~t'a. ¡mhrlr In. vManto de Pl'Ov1~ 
~lún normal, 1:lt11l.1quler Arma, anun· 
riÍlt.>titl. por Orden .¿((I 24 do octul'lr<1tla 
Hm4 (I}, O. ntím, 24,S), p!l.f'ltl. dMUtwl0, 
non tlIU'¡l.íltnr tor~o!\Ot i1, In Cflrtlltn{ittfi6 

(lJo. IMIlHnt' do Hoyo do MfHl?:lil1tJ,rlll? 
(j! (Htplt¡in du lnfltntu!'{n. ,Ila lit r~s(\al!)¡ 
(!cnnpl(l¡lllontnrlo. n, l"nrmin Zllho.l:r.o. 
l',flt{lS!l., <!adlMponU)lc; e'fi la G." Reglón. 
MUitar, Dls.!:a. <le f .. arra'ga (Naval'Ta). 

Madrid, SO de noviembre de 10r14, 

M¡¡N~ND¡¡Z. 



D. Q. numo l!7G 

Para cubrir parcialmente la.s vacan~ ,tU Gmpo de th.Ltom6vUes de Canarias 
tes de provisión nOl.'mal, cualquier 
Arma. anunciadas por Ord(ia da 29 
de octubre de 1004 (D. O. núm., ~7). 
pasa. destinado, con carácter volunta
rio, <lo la OZona. de Reclutamiento y 
:Movilización núm. 47 el capitán de.In~ 
fantería. da la Escala. activa, Grupo 
de .. Destino de Arma o Cuerpo-, don 
Luis Menezo Alvarez, del Gobierno 
Militar da León. . 

Madrid, 36 da noviembre ,de 19M. 

Se destina al Gobierno Militar de 
Madrid Ji Subinspección da la 1,'" Re
gión Militar, en plantilla 11e capitán, 
de cualquier Arma, Escala activa, 
Grupo da eDestino 1180 Arma o Cuer
po., al capitán auxiliar de Infantería 
don Teófilo Valiente Hernández. del 
Regimiento de Infantería. UUonis. nu
mE.'ro 59. 

,Madrid. 2 de diciembre de 19M. 

MENtNDr:z 

Teniente D. José Rabadán Encina. 
del Tercio Dut}utll dfl Alba, 2 de La 
Legión. 

"ladrid, 30 dt' llo .... iembre de lt\6~. 

Vacantes d.e destino 

De provisión normal. 
Dos de capitán au."{i!iar de Infante

ría, plantilla transferida, eventual, 
correspondientes a la Instrucción Ge
neral 162/127. existentes en la Jefatu
ra. de Tropas del Gobierno Militar de 
Las Palmas de Gran Canarla. 

Estas vacantes no podrán ser solici· 
tadas por aquellos a quienes les c~ 
rresponda. cambio de 'situación antes 
de mi auo. 

Para cubrir la vacante de Ubre elllo
c1ón anuncIada por Orden da 21 de 
abrl1 de 1964. (D. O. núm. 9S), pasa 
destinado. con carácter voluntario. a 
la Unidad de Tropa de- la Escuela de 
Bstailo Mayor el capitán de. Infante- ' 
l'fa de la Escala activa, Grupo dE" 
«Manilo de Armas-, D. Gregorlo Oya
ga lluiz. de la 2." Agrupación de Ca· 
zadores de le. División de Montana 
cHuel'iIle.. núm. 52. continuanilo agre
gado en la. Academia AuxUial' Mm
tal.' ha.sta. el día ,3.1 de Jullo ile 1965. 

Documentación; Papeleta. de peti
('ión de destino, dirigida a este ~Iinis
terio, cón arreglo a lo que determino. 
el 'artículo 20 4e la Orden de 1 de ju
lio de 19;¡2 (D. O. numo 148) y en ella 
se hará. constar si a los interesados 
les alcanzan los derechos que' sellal!!. 
el artículo 17 de la mencionada 01'
<len. 

Plazo de admisión de peticiones: 
Quince dlas. 

Madrid, 2 <l~ diciembre de 1004. 

--" 
Matrimonios 

Con nrreA'lo a. las Instruccione!; pare. 
desarrollo de la Ley de 13 de noviem. 
bre do 1957 (D. 0, núm. 257), se con· 
/'ade l!cencla para contraer matrtm~ 
nlo a los oficiales de Infantería rela
cionados It continuación: 

·Ma.drl'll, 2 ile illc:!c>mbre de 1004. 

Para. cubrir parcialmente las vacan· 
teii de provisión normal, cualquier 
Arma., ammcia.da.s por Orden de 26 
de-ootubrG de 1~ (D. O. nt1m; 244), 
pasan destinados, con carácter volun
tario, a. las Unidades de AutomovtHs
mo qtle se indican los tenientes de In
fantería. de la Escala activa. Grupo de 
.. Mando da Armas», que a continua
ción se relacionan: 

ti la Unidad. de AutomovUtsmo de ta 
.Divtsión de Infanter!a uGuadCt'f1'ama» 

.' . n'lí.mero 11 

'feniente D. :rosé ,Cllbat'ias Oca.j'¡s" a 
In!s órdenes en la 1.& Región MU1tar, 

,plaza. 4fi Madrid. 
. Otro, 'l}. lllloy nuso Rey, a. mis Orde

n&!! on lo. 1." .neg16n M1Uta.r, pI alGo, 
de ,Ma.drld. 

~. la Compa/IUa RegionaL de .4.utomo· 
vtZi.smo de Za 9.11 llegión MUt~(tr 

'JTeniente D. ;rósé Hidalgo Aranda, 
•.•... !'Lla'l Regimiento ,de Infanter1a. Córdoba. 
::~:amello 10. 
f" 

Tenhmte (E. A.) D. Luis Carvajal 
Raggio. del Tercio Gran CapItán, 1 de 
{,a. Legión, con dofia María del Sagra
rlo Ma-nso y Cuesta. 

Otro, D, Manuel Ofaz 'Gil, del Regi
miento de Inrantería Ceuta núm. 54, 
con dotía Margarlta Lladó Fernán
dez. 

Madrid, 2 de diciembr& d& 1964. 

Distintivos 

,por reunh' las condicionaos que- de
termina. la. Orden de 30 da abril da 
1958 (D. O. núm. 103). se confirma la 
com:e1llón do a41ción de una barra ro. 
Ja. tl< otra del mIsmo tolo1' que /.lOn (.1 
dilltlutiv,o do P~rmalHmcla Nl ltuer
za!! Para.caldlstns pOSóEl al sargewto 
de Infantería. n. JO$Ó Ca:t'lo!l ,Crist,o, 
con. dGAtIno an 11.1. Agrupo.cióll de 13an· 
del'as 1;)at'u.cu.1d1st1l.s del EJél'clto de 
'Tierra. 

Madrid, ~ de ·diciembre. de 1964. 

'MENÉNDEZ 

1.G2i 

Servicios civiles 
Situaclonea 

Le. Orden de. 27 de noviembrE> de 
196-1: (D. O. núm. 2i1), queda. aclarada 
en el sentido de que la. verdadera 
procedencia. del capitán de Infante· 
ría. de la Escala activa, Grupo de 
«::Iofando de Armas., D. Alfonso Mar
ti Figueras, es la de «En expectativa 
oda Servicios CiViles> y < no la. de la 
Zona. de Reclutamiento 'y Moviliza
ción núm. '22, como así se hacia cons
tar en la misma.. 

Madrid, 36 de noviembre de 1964. 

MENÉNIlE'l: 

Escala de complement.o 

Pasan a la situación de retirado por 
haber cumplido la edad reglamenta-
1'1a el d!a 1 de diclembre de 1004 los 
oficiales de complemento 4e Infan
tería que a continuación se re!acio~ 
mm, perteneCiente,; a la !'utruparión 
Temporal Mimar para Servicios Civi
les, debicuuo haccrseles por el Cons&
jo Supl'emo de Ju¡;t~eia Militar el s~ 
lialamlento del haber pas!vo que les 
corresponda, prevul propuesta regla
mentaria. 

Capitán D. Antonio Pantoja. Mar. 
tín. 

TenIente D. p'edro Granado Boza.. 
otro, D. 'fomás Marza Tomás. 
M!.HIrid, 2 dI' dlc:ernbre de l!l(l,i, 

Pasan a. 10, situaci6n de retirado por 
haher cumplido la edad reglamenta
ria el dia 30 de noviemhre de 1964 
los ten!¡mtes de complem.ento de In
fantería. que a contiuuaclón se rela. 
r:louan, pertenecientes a la Agrupa
c!ón Temporal Mllitar para Servicios 
Civlles, debIendo hacersele-s por el 
Consejo Súpremo de Justicia Mll1tar 
<tI sefialamlento del haber pasivo que 
les corl'eap'O-nda, previa propuesta re
gla.msn taria. 

Don Jos6 GuUérrez Uu!z. 
Don Andrés Martín García . 
Maodr~cl, 1 de diciembre' d.e 1964. 

Mllli~NDr:z 

Agrllpao16n ~el:i1vortd MUltlll' p¡wa Sonl
otOIl Civiles 

1"'01.' 'hallarse incluidOS en los !:lene
fl.uloll qt1t~ OtCH'l:!'Il, ,ul a.l11l.!'tulio d) 4e1 
!J.!'Uculo 1.0 (le la ¡,ay 19n!1ll{!S, so lo.s 
rotlOUOce 01 empleo de tenIente de In
falltor!a do la Escala de complemen
to do la AgrupaciÓn Temporal Mili· 
tar, con al mismo carácter honorítico 
que ell la actualldad, y pon las anti
güedades que !'6' les sei'lalan, a los 
alfér'eqes de la m6Jncionadat Arma, Es-



• 

tala. y Agrupación qne a continuación don losé Sánooez Caiío, a mis órde
lile relacionan. nes en la. 6;& Reglón l\iUitar (Burgos). 

. Madrid, .30 de noviembre de 19M. 
t);m a.ntigaedad. de 4 de alnit de 1956 

Alférez de compl&mento D. Fran
cisco Duran ¡Becerra, .en situación de 
roompla~ volnntario. con residencia. 
eu la. 4,,& Región Militar, plaza de ¡Bar
r.alona. 

Con antiga·edad. de t9 de diciembre 
de 1959 

Destinos 

D. O. núm, 276 

Para. cubrir parcialmente 13.'5 va.ca,n~ 
tes de teniente coronel de cualquier 
Arma, Escala aeiiva, Grupo de «Des
tino. de Arma. o Cuerpo», exIstentes 
en las Zonas de Reelutaml..ento y Mo
Vilización .que se indican, anunciadas 
en turno de proVisión normal por Or
den de '29 de octubre de 19M (D. O. mÍ'
mero 247), se destina a los tenientes 
coroneles que a. continuación se 'ElOC-. 
presan. 

VOLUNTAlU·QIS 

Alférez de complemento D. Dionisio 
Pes Puértolas, en situación de J.'OOm.. 
plazo voluntario, con residencia .en 
la 5." Región <Militar, plaza. de ,panti
cosa (Huasca). 

Para cubrir la vacante de teniente 
~oronel de cualquier Arma, Escala ac
tiva, Grupo de «Destino d'e Arma o· 
Cuerpo., para. jefe de la caja de Re- A la Zona de Reclutamiento y MOVi. 
cluta núm. 31, annnciada" en turno de lización ntím. M 

otro, D. Ramón Valari9 Vela Alba, 
en situa.ci6n de oolOCadO, con residen
cia en la 1." Región Militar, plaza de 
Cáeerns. 

Con a;ntigíledad. de 15 de d.iciembre 
dé 1960 

Aliér.sz de COmplemento D. Juam. Po
zo GonztU&Z. <:In situación de oolOCado, 
con l'esldetlGia en la 7.& Región Mi
litar. plaza. de Ovied<t. 

otro, D. Manuel 'Gutiérrez SOlls. en 
s!:tu&olón de 'l'eemplazo voluntarIo, 
oon resf.d.e.ncl8, en la. 1.& Región <Mili
tar, plaza. d-& MeArld. 

Con antigitscUul. de 9 de m..arzo de 196$ 

Alférez de oomplemento D. 'Manuel 
Glla'cía Laza. ·en situación de reem
pla.~o voluntario, con residencIa en 
la. 7/4 :a&glón MiUtal', plaza. de LIa· 
11-&6 (Ovioo.o). 

Otro, D. AmancIo Vlla Vázquez,'en 
. situac16n de re-emplazo 'Voluntario, 
oon residencia ¡Gn la. 8." Reglón .Mili· 
ta?, 'Plaza. de Orensa. 
. Otro, D. !Francisco Gutlérrez Cal. 
Vlente, en situación de colocado, con 
l'esideucía ·en la. t.1I Región M1l1tar, 
plaza. de C6rdoba. 

Otro, D. Hipól1to Garcfa Gonzál:ez, 
ansUua.c16n d~ roomplazo volunta.rio, 
con l'()Sid·enc18, ~n la 2.11 Regl6n Mi-
11tal', 'Plaza. de Sevilla. 

.otro. D. Manuel Pa.rlc10 'Franco, en 
situootón d<& <JoloC&Jdo. con resid·encia 
en la 3.6 'R&g16n Militar, plaza de Va.
le.ncLa. 

M8!d'rld. 2. de diciembre de 19M. 

MJrn:IlHDEZ 

CABALLBIUA 

Maudoa 

libre elección por Orden de 29 de oc
tubre de '1964 . (D. O. núm. ~7), se des
tina {}Q.n carácter forzoso al teniente 
eoroneI da Caballería de dioha Esca
la. y Grupo D. Arsmio Gallego Sán
chez, a. mis órdenes en la 4.& Región 
Militar (Ba:rcelona). 

Madrid, 28 de noviembre da 196&, 

Para cubrir 181 vacante de Wn1en
te coronel de cualquier Arma., Escala. 
activa, -Grupo de «Destl.no de Arma 
o Cuerpo,., para. jefe de la. Caja. de 
Recluta. mimo 14, anunciada en turno 
de Hbreelección por Orden de f.9 de 
octubre de. 1004 (D. O. nám. 24,7), Se 
desUna. co.n c!u'ácter forzoso al tenien
te coronel de .Caballar!a de dicho Es
cala y Grupo D. Máximo Bonet Sal. 
vador. a mis órdenes en le. 5.& 'Re
glón Militar (zaragoza). 

Madrid, 28 de noviembre de 1964. 

MENÉNDEZ 

Para. cubrir la vaca.nte de teniente 
coronéJ, de oualquier Arma. Escala 
actIva, Grupo de «Destino de Arma o
CuerpoJl, para jefe de la. Caja de Re-
cluta mimo 12, anunclooa. &n turno de 
libro elección por O.Nlen da 29 de oc. 
tubre de 1964 (D. O. núm. 247). se des
tina <lon ca.rácter forzoso al teniente 
coronel de Caballería de dIcha Esca
la. Y' Grupo D. Francisco ·D;(.ez Patia, 
n. mis 6rdellGS ·en la' 6.11 Regi6n Mm· 
tal' e,Burgos). 

MadrId, 2,'1 de noviembre de 1004. 

MENÉNDEZ 

Para. cubrir la vacante de teniente. 
lloran&! de cua,lqui·er Arma, Esca.la. ac. 
tIva, Grupo ,d-s «D1eat1no .Che Arma o 
Cuel'po~, para. j6'.t·e de < la. CélJja. de J.t.e.
cluta. núm. tlO, a.nunoiada. ~n turno 
do libre eleooiOn por O'lIden de. i~ de 
octubre do 1004 (D. O. núm. M7), ~e 
destina, oo·u 'OM.'ú.cta.r forzoso..al tenten. 

Par.!!. oubrlr la. vaoanw <Ir¡ mando te oOrIQ·rl!a.l d'e Caballar!a. de 111c11t1. Es
.d·&! R~lm1ento 4e ,CaJJtl.llel'ia. aUn,da- Ilala. 'Y Grupo n,. SIl·nt1IlSO ,de ICoca 'Y 

.da Aloántal'a. núm. 15, anuncleAa. en Aragón,e. mis '6l1dene.s ,en la 7.'" R&< 
tUl'l'O do llb'NI e-tecc16n. p·or O.NlSln de. glón l\:I1lJ.tar (Valllldolid). 
ll9 d-o ootubre d'e 1~4 (D. O, núm. ti8), Madrid, 2S d·a noviembl'~ d,e 1964. 
!l·e designado al ,coronel 'de ·Caballería 
.(EI. A.), Grupo de «Mam·do de Annas», MENÉNDEZ 

Teniente ,coronel de Gabfillerfa (Es
cala activa), !Grupo de .. Destino de Ar
ma () Cuerpo", D. Valentín Gál"ate m
diroz, de la Zona de Reclutamieato 
y Movilizaeión núm. 38 (art.27). . 

FORZOSO 

Ji la Zona. de RecZutamiento y' Motli-
f • Ztzacidn nlZm: 1 

Teniente coronal da Caballería (!I.l:&
cala activa), Grupo de .. Destin<t de 
Arma o ·Cuerpo», D. Nicolás COto.1lQ'. 
COronel.', a. mis órdeones <tn la 1.& :ae. 
g!ón Milltar (.Madrid), continu!l..lld<t 
en el cometido que a.ctualmente tl~ne 
asignado, 

Ma4rld. 28 da novIembre d'& 19&,' 

Mll:NtNDlrA· 

Para cubrIr parcialmente las VM~. 
tes de oomandante de cualquier AJ1.. 
ma, Escala complementaria, plantiJItl, 
.eventual, existentes 'en la Acooem14lo· 
AuxUiar Mi11ta,.r, anunciadas de COllJ.. 
curso por Orden de 6 de octubre <lí& 
1~ (D. O. Mm. 227), se destina OO'Il 
carácter' volUntario al comanda.nte d<t 
Caballeria. (E. C.) D. Manuel Gorjón 
González, d-el Patronato de casas Mi· 
litares. 

.Madrid, 28 d:e noviembre de :1.964 •• 

MENlINDEZ 

-, 
Para cubrir parcialm-ente 18.6 va. 

cantes de .capitán de cuaZ,quier Arma 
da. la Escala aotiva, iGrupo de «)).tan
do do ArmaslI, anunciadas <tu turno 
de prOVisión norma,l por Orden de 26 
'd~ <lctubre d.a 1964 (D. O. núm. 2&4). se 
4estina OOIJl carácter volunta'l'lo a la 
Unidad de Automovilismo de la. 'Di
visión de Monta1'la «Navarra» núme-
1'.0 GfI\, al 'OomanC\:ante dE> Caballería 
da d1011e. Esoala. 'Y 'Grupo D. Victorlno 
15ó.t1)¡ VQl'¡¡~1 ,lie. La. J·sfatura. Re¡lotnal 
de Automov1Usmo de la, G.& tHegión Mi· 
litar Cl':speola.l1sta, -en AutomovU1smo). 

Mll.drM, 28 de noviembre. d·e .:1.004. 

MlNgNDKZ 

Para. cubrir parcialmente las va". 
cantas oéte oapitán de oua.Iqu:l:er Arma., 
da la IES'cala B!otiva, Grup·o de «Mando 



, 
r 

-. 

1 
¡ 

¡. 
r , 
t 

I 

D. O. nútn. 276 ;) de dieiembradQ 19M 1.Ol!9 
-------------------~-----------------------------------------------------------------
da Armas», anunciadas en turno de Agapito Sallz !Ronda, disponible en la 
provisión normal por Orden de. 26 de l.- Región Militar y en comisión ~n 
ootubra >!la 19M (D. O, núm.' 244), s~ al mismo (InstructQr de Automovi-
desUna con carácter voll.lntarlo a la lismo). . 
Unidad Administrativa. Regional ",.de Madrid. 28 de noviembre de 19M. 
Automovilismo da la 1.- Región Mili- . 
ta.r al capitán de Caballería de dicha MENÉNDEZ 
Esca.la. y Grupo D. Fernando Tello 
Prado, del Regimiento de caballería. 
Blindada Villa viciosa núm. U (espe
cialista.. en Automovilismo). 

Madrid, 28 de noviembre de 19M. 
Para. cubrir parcialmente las vacan

tes de tenienta de la Escala auxiliar 
de cualquier Arma, anunciada en 'tur-

MENÉNDEZ no de pr-9'visión normal por Orden de 
29 de -octubre de 1964 (D. O. núme
ro 247), se destina con carácter ..... olun-

" - .tari,o al Juzgado l)¡filitar Permanente 
P~ra -cubrn; parcIalme-n~ las va-, de la 3." Región Militar al teniente 

cames de ~aJ;lltá;n .de cualqtner Arma, auxiliar de Caballería D Julián Mar
de la Escala activa! Grupo de «ando tllt¡lZ Cano, dis:ponibl~ en' la 1." Región 
de ~r~s •• anunmadasen turno de Militar, Alcalá. de llenares (Madrid), 
provlslón normal por Orden de 27 de Madrid~ de novie)llbre de 19M, 
octubre de 19M (D. O. núm. 245), se • 
destina con carácter voluntario a la 
Base de Parqui'lS y Talleres de Auto-
movIlismo de Zor1"Oza al capitán de 
Caba:lleria. de dicha Escala y Grupo 
don Manuel Fe1to Arranz, de. la Bri* 
gada. Blindada. Hernán 'Cortés ndm. 2 
(apto ~n Automovilismo). " 

Madrid, 28 de noviembre· de 1964. 

Para cubrIr la vacante de Ubre 
&lecclón, anunciooa por Orden de 21í 
de f;eptlembre de 1964 (D. O. núme
ro :lOO), se destina con carácter v:o. 
luntarÍo al Cuadro de Pro~&Sorado de 
la 2." Zona. de la. Instrucción PremiU
tal' SuperiOr, Distrito de SevUla, al 
~apitán de GSlballeria (Ji:. A.), Grupo 
dEl ~M!lndo de Al\ll1.!a.S». D. :tuan Go-nzá
lez Sánooez. del Regimiento de Ca· 
bp.l1eria Blindada Sagunto núm. 7. 

Madrid, 28 de noviembre de 1964. 

MENÉNDEZ 

Para. cubl'lr parcialmente las vacan-
. tliS de teni-ente de cCualquter Arma de 

la. Esca:la activa, Grupo de ~Mando de 
Armas», anunciadas -en turno de pro
visión normal por Orden (le 26 de oc. 
tubre de 1964 (D. O, ·mim. 244), se des
tina con carácter voluntario a la Uni
dad. de Automovl1l.smo de la Coman
dancia General de Melilla al teniente 
de Caballeriu. d-e la Esca.la y !Grupo el-
1000 D. Eduardo Ga.vlra. !)érez de Val'
gua, del 2.U Grúpo Ligero Blindado 
del Teroio Sa.harlano Alejandro li'al'
nesio, 4, de La l.egión (apto en Auto
mtwilil3mo). 

Moodd, 28 da novhntlbrE; do 10Gt 

MJJ:NI'!NIJEt. 

Paro. CU1}1'lr ptl.l'clnlm-ente la:s VMlítll. 
tes de t<'l11ellte auxutar de oualqut~-r 
Arma., anunoiad.as -en turno de provi-
6ión ·normal por Orden de 2G de oc
·tuo.re de 19114 (D. O. núm. l?U). 5e dlJoS.. 
tina con carácter. voluntario al Regi
'm,i-ento de Autom6vUeB para Ejército 
li;l tEouientE} auxiliar de 'Ca:ba1Leria don 

Retiros 

Pasan a la situación dE> l'etiradG por 
babel' cum.plido l8, edad l'eglamenta
rla el día. 29 de llOvlembl'G de 19M, 
el lefe y oficial de Caballerfa. que a 
continuación se 1ndica, debiendo. ba
cérseles por el Consejo Supremo de 
.justicIa. MUltar .al se1\alamie-nto de 
h a. b e 1" pasivo .qu~ les corresponda. 
previas propuestas reglamentadas. 

·co.ma.ooante de 'ca.ballema (Escala. 
complementarla) D •• Amrudor lBivas 
Vmamor, del 5.0 Depósito de Sem-en
ta.l-es. 

Teniente auxlUar de Caballería. don 
'l'eodoro Moreta EUces, disponible 'Y 
agregado a. la. Unidad Administrativa. 
RegIonal de Automovllismo de la 'l.a. 
Reglón Militar. 

'MadrId, ao de noviembre da 1964. 

Aseemos 

Por ·existir vacante y tener cumpU
das las oondicionas 'que determina. la 
Ley da 19 <'l:e abrl1 .de 1961 (D. O. nú. 
mero 94) y Decreto de 18 da mayo del 
mism<t afio (D. O. núm, 130), se da· 
clara aptos para el a:scenso y g,a as
clende al empleo de capitá.n, con ano 
tlgüedad de 2S de noviembra de 1964, 
a los oficiales de Caballeor!a .·que a con
tinuaclén se indica. 

A capUdn 

Tentente -de Caballería (Ji:. A .•. Gru
po de -Ma·ndo de IArmas», D, Farnan
~¡o 'l3andrés da :RtVa.iI, del Regim1tmto 
un ClI.baUerla ISl1ndada iNumancla. nú
mero \-1, quedando a mis 6rdenes. a. 
voluntad }H"Qpla, &n 1!l. V Reglón M· 
Utar (Madrid). 

Otro. D. Miguel Alafiar ·Ginard, 4e 
las l,'uerzas ,él:e PoUcf81 Armada,guar
n~ci6n de Ba.rcel-ona, quedando a mis 
órdenes ·en la- 4 . .1\ Región Milital' (Bar-
celona), . 

MSldrid. SO d~ noviembre de. lf)6;'. 

, . MENENDEZ' 

A~TILLEIUA 

Ascensos 

Por existir vacante y tener cumpli
das las condieiones qua determina la . 
I~e:y da 19 de abril de 1961 (D. O, 1l.lÍ
mero 94) y Decreto de 18 ,da mayo del 
mismo a:ño (D. O. núm. 100), se decla
ran aptos ]?acra el ascenso y se asci.en
den a los empleos ({ua se citan, ron 
antigüedad de 13. -de hoviemJ:m¡. doe 
1964, a loS oficiales da Artillad&, Es
cala activa, Grupo de «Mando da Ar
mas", .que· a continuación se l'alacio
nan, los que -quedarán en las situa
.clones que se indican. 

.4. comandante 

Ca1>itán de Artillerfa. D. J'osé Sán~ 
ehaz del Pozo GonZález. del !Regl~ 
miento de ArtBle.rfa núm. '14, a mis 
órdenes en la. 2 .... 'Región Milita:!.', pla
~a de Jerez de la Frontera. 

.4 capitdn. 

Teniente da ArtlUería. D. Ms.nuel 
Morato de Tapia. y ATagonés. alumn.o 
de la. Ji:scua-la da Est.ado Mayor, con
tinuando &n dicho Centro de En8&-
fianza. ,. 

MSldrld, 00 de noviembre d-e 19M. . 

Vacantes de destino 

De libre elección. 
En la DireccIón General de. R-oolu

tamiento y Perso-nal de esta íMiniste.. 
1'10 (Sección de Artillerfa), una. da sar· 
gento primero o sargento. ' 

Documentación: Inactancia y Fieha. 
resumen ajustada al mod-e~Q publica
do por Orden de 25 de marzo de 1961 
(D. O. núm. 73). 

Pla.zo de admisión de peticiones: 
Quince dia-s, a partir de la fecha de 
publicaoión de la presente Oq'den -en 
el D~A!UO OFICIAL. 

T.endrán pref-erenciapara ocupar la 
citada. vacante 1-00 'que posean cono
cimiantos d-e Mooan.ografia, que se
rán acreditados por medio de un cer
tifioado eXpedidO por el 3ete ,(Lel Cuer. 
po NoSPOOtivO. . 

lMoo.rtd, 8 de dioiembre. 4e 1964,_ 

.' 

M¡mgNDEZ 

INCiENIEROS 

Escala de complemento 

,P-o·r reunir las c-ondlaione.s. que d-&
te-rrnina -el artíoulo 17 >de la. Ley de 15, 



.. 

5 de diciembre. de 196·~ 

dt.~ jul:.o {le 1952 (D. O. n(nn. 16:!), y l' Pasan. a. la situación. de retirad.o 
COIl arreglo a. lo disput'sto en. la 01'- por haber cumplido la edad l'egla. 
dende 23 de agosto de 19:1S (D. O. mi- mentaria. t>n las fechas que se indi
mero 193), se })l·omUeVl.'fi al empleo can, lo:; suboficiales de compleman.
d\'l capitán de ,compl~mento di;' Ingt'- to de Ingenieros. pertenecientes a la. 
fileros a. los tenientes de dicha Escala Agrupaciün Temporal Militar para. 
y ~:\rma. pertenecientes a. la Agrupar Sal 'vicios Civiles que' a. continuación 
<:16n Temporal Militar para Servicios s,a relacionan, debiendo hacérselas por 
CiVIles ·que a. ·continua.ciún se reIa,cio- el Consejo Supremo de. Justicia IMi
nan, oon resitlenc:a en las Regiones litar el sefialamiento de haber pasivo 
Mimal~s y Plazas que se indican. ~e les corresponda, previa propues-

ta. reglamentaria. 
Con a~itigt2edad de 1 de octubre de 1964 

Teniente de complement<> D. Salva
dor Revnelto .Revuelto, en situación 
de «colocado»' con residencia en la 1." 
Región :Militar, plaza de Madrid. 

• ¡Otro, D. Higino, de Agreda Gonzá-:, 
lez, en -6ttuación de "colocado.. con 
resideooia:: en la. 1." Región Militar, 
plaza. de Madrid. 

Otro, D. Francisco Ferrer F-errer, en 
situación' de ...coloca.do.. con :residen~ 
oia. en la. 1 .... Región Militar, plaza de 
Madrid. 

Ot.ro, D. Vicente Alval'&z Martín, 
en situación de «colocado» con resi
dencia. en la. 1.* Reglón Millta.r, plaza 
de :Mndrld. 

Madrid. 3 de diciembre de 1964. 

MEN~D!Z 

~ 

Pasan.' a la situaciOn de l'EItirs:do 
por ha.ba1' cumplldo la edltd reglamen
tarIa. en 1M teehas .que se Indican, 
los ottcial&s de complemento de In
genl&ros pertenecientes ti. la. Agrupa
ción. Temporal MUitar para. Sérvlcios 
ClvUasque I!. continuación Se relacio
nan, deblendó hacérseles por el -COn
:;ejo Supremo de Justicia Mmtar el 
&etlalamienta de 1laher pasivo que les 
corresponda. previa propuesta. regla
mentarIa.. 

El m(f& 21 de septiembre de 19M 

El d'ia 30 de septiembre d.e 1~ 

. Brigada de complemento D. Eduar
{lO' :.\Iartín Peña. . . 

EZ día 20 de noviembre de 19M 

Brigada de complemento D, José Ro
dríguez Acosta. 

A~a{lri<l. 3 de <liciembl'e de 19M. 

'MENÉNDEZ 

Comocontlnuactón a la, Oroen de 
2·i de agosto de 1004 (D.O. núm. 19'1) 
y por hal'wr l'f'sultado apto para Unto 
da.des de Monta1la, se desUna con car 
rl\eteor forzoso al Batallón de Zapa
dores de la División de Montana 
.Huesca. núm. 52, al alférez eventual 
de complemento de IngenIeros (za.. 
padores) D. Francisco alrá,lde,; Bar 
l'l'l'lro. tlel Dlstrltó de Madrlcl. quien 
ha,rlÍ su incorporación a. dicho desti
nO' con carácter uI'gtmte. al objeto de 
cumpll.¡' cuatro mel,es de práct!cas. 
contados 'a parti¡· del dta en que efec
túo su pr&9E!ntación, -debIendo cesar 
automá.tlcamenoo. por disposición dol 
Jefo del 'CU&1'PO al terminar dicho 
2,)111'10<10. 

.Madl'iu, 3 de dlcit1mbre d-e 1964. 

MEN~NDEZ 

'faniente de complementO' D. Euse. 
bio Fernán<lez Jiménez. Agrupación Temporal lWlitar para Servi-

cIos Cl.viles 
m día 14: de octubre de 1'964. 

'fenienta de complemento D. José 
Ca.lvo Gl'ao. 

m a~a 19 de noviembre ae 1964 

Tentoote d'o oomplemento D, Fl'an· 
(}!sco Barral10 Navarro. 

E4 dfa $lO d.e noviembre de 19M 
Te-ni·ante de co~nplem¡;;nto D. Joa.

fluln PMcual de In. Lla.na. Oza.ata.. 

1ft dú& 21 as nov'smbre de 1964 

'l'cmle.rr&o de compIemento D. J:08Ó 
.J!él'ell EstOvGz. , 

El dia 28 ,de lwvtembre cte 1964 

TClnlonho de co'mplemento n. Basi. 
Uo O'arote. Ma,rtLnez. 

Mllidrld, S de diciembre de 1964. 

Por hallarse tnduidos en los bEme
Uetos que otorga ,el apartado d) doel 
artl>flulo 1.0 (1) l·a Ley 11).5/1963, se les 
reconoce · .. 1 empleo de teniente de la. 
Es-cala -de .complEmento de la AQ'l'Up"a,. 
cIón 'fcmpor.a.l ,M11itar, con el mismo 
cará.cter ho.n.orifi.co que en la. ootu·a,. 
11dOO, y con las antlgüe.dMes que &13 
setllllan para. OOida uno, .a. los altél'e
el*) do¡¡ Ingenieros de la, m-e.nci<mada 
l¡s-calc. y AgI'U¡;HWlón que ti. eontinua,. 
alón. !lO relacionan: 

Con antlU1zedact de 'iO de (Uctembre 
de 1955 

Alt6t'tlr. -rl'tl -nompl-emento D. JOIlO Tor • 
mo PLcJo·rnell,(\(1 situD,cltín de «col(). 
oacl,o» 'con restchmcia ~n l.a, 3.& RegIón 
IMtlUU.l', plu'a, do V.aLencia.. 

Conantiutl;edad. de 19 de diciembre 
as 1959 

n. n. nOm. ~;6 

do por Orden de 20 de sl'pt:embl'e de 
l00:~ (D. O. mimo 2U\). Cur¡:¡6 la. docu
mentación -el Gobií:"l'no Militar de Mar 
dl'id. • 

Otro. D. Juan García Sa~vedrn. en 
situación de retirado por Orden de 3 
de junto de 1003 (D. O. núm. 126). 
Cmsfl la documentación el Gobierno 
:'\HUtar de Santa Cruz de Tenerife. 

Otro, D. EusebiO' Diaz Diaz, en si
tuación de ret!raüo por Orden de 6 
de marzo de 1003 (D. O. núm. 5'1). 
Cursó la. documentación el Gobierno 
Militar de Maürid. 

Otro, D. José ,~rdun Peralta, en si
tuación de retirado por Orden de 16 
de octubre de 1962 (D. O. núm. 236) • 
Cursó la documentación el Gobierno 
:li1ilitar de Lérida: 

Otro, D. José {lotera Fernández, en 
situación de _colocado" con residoo.
:ca en la '1.a .Región Militar, plaza. de 
Avilés. 

Con antifJileáatl de 15 de dtciemfn'e 
de 1900 

Alférez de complemento D. Justino 
FelTeras Miguel, en situación de líe
ti.I'~O por Orden de 9 de eneoro de 
1004 (D. O. mtm. 8). Cursó la docu
mentación el -Gobierno M1litar de 
Bnrcelona.. 

MadrId, 3 de <flclembre d~ 1964. 

MENtNDEZ 

INTENDENCIA 

Destinos 

Pare. cubrir vooant·e <le 001'011&1 d.a 
Intendencia de la Escala activa. exis,. 
tente en la. Pagaduría de Haberes de 
la. 1.11 Región Militar, anunciada <lO' 
l1brGele.cción por Orden de 2 de no
viembre de 1964 (D. O. núm. 251), lile 
designado a.l coronel de Intendencia. 
(E. A.) <lon Ramón Aenlle 'Garc1a, a. 
mts órdenes -en la. 8.& i.Reglón M111ta.1'. 

Madrid, 11 de diciembre de 1964. 

MENltNXlEZ 

Matllimonios 
Con arreglo a 10 ,dispuesto -&1'1 la. 

Ley de 13 de noviembre de 1057 (DIA~ 
:aro OFICIAL núm. 257) y Orden de 27 
de octubre de 1958 (D. O,num. 251), 
se co·ncede licencia. vara. contraer ma
trimonio al ten1ellte de Intende.ncla. 
(liI. A.) don ;rogé 'etascente: González, 
del Grupo de Intendencia tIe la. Divi
ílÍón do Infantería. nltm. 11, con «o:tiO. 
.Lu~cUv1na. Anto·111o Enr!quez . 

IMnclrld, 3 <le diclt'mlJ::e d'a 1964. 

Mr.NltNDlliZ 

Situaciones 

MENllNDEZ 
Alférez >de compIemento D. Julián Con arreglo a lo <lispuesto ,en el D~ 

Estaun C.a.lvo, ·en ,situación ,tI,e lJ:'Ieti'l.'a. creto >de 12 de.marzo de 1959. (<<B,oletín 
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Oficlah núm. 6!), pasa a la. situación niente <le Oficinas il\:Iilital'es (E. A.) 
de «en ServiciOS Civilesa , con efee. don Manuel Gonzú.lez Domínguez, de 
tos administrativos a. partir de 1 de la. Zona de Reclutamiento y Moviliza
noviembre de 19M. el comandante de ('ión mimo 2~, nueve trienios acumu· 
Intendencia. de la. Escala. activa que a labIes por llevar veintisiete 11;110s de 
t'ontinuación se expresa, cubriendo 1& servicio desde su ascenso a sargento. 
vacante que seiiala. la Orden de 30 <le a. p e l' c i b i r desd.a~ 1 de diciembre 
septiembre de 19M (<<B. O." núm. 240), de 1964. 

cta de~ Gobicrno que se 'fef1eT6 .. 
oficiales de la GuaTdia CiviL que *
ncn sOLicttado su pas~ a la .4.gTU
pación Temporal limitar paTo. Ser
victos t."tvHes. 
~------__ "TI ••• ""· ________ __ 

C::ensejo' Supremo 
d~ Justicia Militar 

y fija su residencia en la plaza. que Madrid. 30 de noviembre <le 1964. 
se indica: 

Ministerio de Hacienda 

(Servicios Especiales dependientes de 
la Subsecretaría) 

Comandante de Intendencia (Escala, 
activa) D. José Fernández Rivas, en 
eocpectativa de' Servicios Civiles en 
Barcelona, fija su residencia en Ta
ttagona. 

Madrid, í:l 4e diciembre de 1964. 

M'ENÉNDEZ 

Bscala de eomplemento 

RetlrOlil 

Pasa a la. situación de. retirado pol' 
habe'r cumplido la edad reglamentaria 
(>1 dia 1 de diciembre de 1964 el te· 
nienta da complemento de Intenden
cia D. Andrés Morales .Barbero, <l& la 
AgrupacIón "empora.lMUital' para 
Se.rviclos Civiles, con residencia -en 
Serradlll& (Cálleresj, debiendo Meér. 
s&le por el Consejo Supremo de 1ustl. 
da Militar el se1ialamlento del haber 
pasiVO que le corresponda, pr-evla. pro
puesta reglamentaria. 

MadrId, » de diciembre de 1964. 

, MBNmnEZ 

FARMACIA MILITAR 

Escala de complemento 

La Orden de 28 de noViembre de 
1004 (D. O. núm. t73), por la que se 
anuncia concurso para cubrir vacan
tes de onciales farmacéuticos, s& rec
tifico. en el sentido de dejar sin Gtec
to 181 que se anunciaba para la Far
macia M11itar nüm. í:l de (Barcelona, 

!Madrid, 4. de diciembred:e 1964. 

MENtNDEZ • 

OFICINAS MILITAla13S 

Trienios 

MENÉNDEZ 

VARIAS ARMAS 

Distintivos VARIAS ARMAS 

Pensiones de Medallas y Cmees For estar ,comprendidos en· la. Or
den de 6 de mayo de.1938 < .. B. o ... nú
mero 565), se confirma. la concesión Con esta. fecha. se dice a. la. Diree
d'El l<ls distintiv<ls de' Fuerzas Espe- 016n General del Tesoro, Deuda Pi~ 
cialeso que se expresan y adición de blica. y Clases Pasivas lo siguiente.: 
barras a los mismos. a los úfici-ales «Este Consejo Supremo, en virttl4 
y subOficia.les que a. continuación se de las facultades que le confIere Ia. 
l'ela.cl.onan: 'Ley de la de enero de 19114. se ha 8«-

T&nienie de Infantería D. Antonio "ido conceder a·1 sargento habilitado, 
López Checa, del Tercio Sahariano 'licenciado, D. Rafael Picazo GUE>rN
Alejandro Farneslo, " de La Legión. ro el rélíef y abono, fuera de f11a&, 
DisUntlvo de La Legión sin -adición do la penSión de 12,50 pesetas mea. 
de ba.rras. ~uales, ant'xa a una. Meda.lla de Sli-

Tenient.e auxntar de Infantería don frlmientos por la. Patria que el míe
Antonio Martín Guel'l'crú, en comisión IDO tIene concedida por Orden de n 
en el Grupo de Tiradores de Unl m\· de marzo de 1940 (D. O. núm. 00), :tI\ 
mero 1. Distintivo de Regulares y la. cual deberá serIe abonada por la Dt~ 
tlIdlclón de una barra dora.da. y dos legación de HacIenda. de 'Cádiz a pa.'ll
rojas. tl.r de 1 de mayo de 1939. no haciélt-

Practicante de 2." de Sanidad Mm- dole abono de cantidad alguna desdll 
tal' D. FrancIsco Quintero Sáenz de el dia 1 de febrero de 19U, techa. e. 
stema, do la 13 Band~ra. de La Le- qua dejó de percIbirla. en el Ejérciflo, 
g16n. Distintivo de La. Leg1ón sin 001- haeta. el 30 de abril de 1959, por \!u;
alón <l~ b8.l"l'8.S. ber deja"do transcurrir el plazo $ 
• Sargento de Infantería D. Fra"ne1sco prescrIpción.que determina la Ley' • 
Roca Mocorres.. del ,Grupo dt! Tire.do- 'Contab111dad de la Hacienda. PÜbltaa. 
res de Uni núm. 1. Dlstintiv<l de Ti- de fecha 1 de 'u110 de 1911 (.CO:tei
radares de Un! sin ,adición de barras. clón Legislativa» núm. 128) ... 

OtI'O, D. José Lamolda Cara, del Dios guarde a V. l. mUClbos at1oo. 
mismo. Adición de dos barras Tojas Madrid, 27 de novl-embre de 19M.-
e. dos del mismo color y una dGrada El contralmirante Secreta.rlG. Man.m¡ 
que con el distintivo posee. .4ntón Rozas. '" 

'Ma,drid, 2 de diciembre de 1964. 

MENtNDEZ 

ADVERTENCIA. -'En las páginas 1.038 y 
1.039 se pUblican dos Ordenes de Za 
Prestdenct!.'t det Gobierno que 88 r8-
fieren a oftcial8S aua:íliar8s y sub· 
oficiales del Ejército que tíefl,8n 80-
l~cttado su pase a La. Agrupacfón 
TemporaL MiLitar para Servtc1.os Ci. 
viles, 

Dlrlccl60 Geoeral 
~I la Guardia CIvil 

Iltmo. SeMI' ... 

PERSONAL CIVIL 

Pensiones 
En virtud de lo dispuesto. en el s.r

U,cule> 4~ del Reglamento 'Para ·la a.pli. 
cación del vigente Estatuto, de ,Clases 
pa.siva.s del ,Estado, se pubUca a. W'n· 
tinuaclón relación de pensiones o-vd!
nariMI actualizadas qlleempleza. (lOo • 
dO'1'1a Nll.wes. Espa1'101 Aclrón y terml· 
na con d.·afia Ro,cí-o· Jurado Flores, de 
e,o-nform1ditd con las faC11Itu.\les que 
l(!, con!itn'en a este COtu\f:j,Q. Suprem(i 
1M Y.oyos de 1:r <le .anno ·de;. 1004 "'! 
n da. sapUembre. de lfrSll (i!), O. nÚJll.ew 
1'0, 1. anexo,). a fin -dE! que" PQt' ,las Ay.
toridadas competentes se. dé cumpli
miento a. la dts¡;rue,sto, en &1 Il.rtíClA
lOo 4S ·del 'l.'Gi!e-rid.(J Reglamento. 

Oon. arreg10 a lo d1spueto'en la, Or-
den ,de 22 dE> di¡:liembre de 1950 (DXA1UO ADVERTENCIA. -'En ~a página 1.000 8e 
OFICIAl. núm, 290). s,e ,c-onCeda al te- pubtie!.'t una Orden de ta Presideflr 

M¡t.dri-d, 1~ de noviembre. de- 19<$&.
El OontralmirantE! Secretario, ManwfZ 
.1ntón Ro:&as. 



1.032 

, I Parentesco 
X'Oll13HmS DE LOS IXTERESADOS , con los I causantes 

ArUla. Cuerpo 
o Unidad a que 
pertenecfan los 

<;ausantes . 
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTEs 

DolÍa :-\:t'V€'s Espal101 Aeirón .. _ ...... \ ~iuda. ... • .. ; Illfallt~l'ia 
Dol1a .:\Ill:r~a de III Xatividad Escude-¡ e • ¡ Coronel D. Pedro Gómez Vivas ..... ' ... o,. o •• O" .... , 

:te. y Lirla ......... '" '" ., .......... ~ Viu.da. ." •.. ; ArUllería. ...... Ooo:onel D. JOa.quán. Valdés Ü'l'OZ ." ....... " 0'< .H ... ., 

Dolla lIaría Teresa Guiu López .,. ...! Huérfana ... ! Artnleria Oo, .,. "', Teniente eoronel D. SalvadO'!" Guiu Lari06 .,_ ....... . 
Dona AmaBa Segovia Requena .,. ... ¡ V!1!.-da ",1 Infantería ... ." ... j. Capitán. oomplemento D.Lore~zo Gutiérrez Bel'ttll ... 
Doña li'rancisca Rubio Valdivieso ... 1 Viuda. .... Infantería .. , ... . .. , Alférez compl~mento D. i\nt{)UlO Vázqucez Hernándlll. 
Doña Carmen Tavora Garoía ... '" "', Viuda. ... \ Ingen:eros ... '" "'¡' Brigada. cQmplemento D. José Gómez ROOIrlguez " ..• 

lO Dolia Sa~a Fernández Rootiguez ... 000 ~ Viuda ... ...: SañiUad Aire ...... Brigada espec:alista I}). 1IiIanuei Iglesias Expósito ... 
'Dofia María :.\latin Ríos ..... , ..... , ... Vitúda. .... . •• , Guardia. Civil ... ... Briga<Ia D. Fl'8.Ueisco ~artin AguilRl" '" ..... , ., .... " 
Ixu1a Victoria Sánchez-lIanzano ... ViUlda. ... t ... ¡ Guardia Civil ... oo •• Brigada 'D: :liIanue-J. MUll~Z He.rnán,dez ..... , .. , ..... , .. 
Doña Carmen Fraga Lo<Il::i~o ... ... '" Viuda .,. '" i C. A. S. E. '" ...... 1 M~e~t.ro aJustador -D. WIS 'Souto Pra<Io '" n' •••• " .. . 

Doña ~:ratiI<Ie García Vázquez ." ... ViUlda. ... . ... 1- - - _ - - _l·· ;UUSICO 1." D. II<Iefonso Reguero García. ..... , .•• , .. .. 
Doña Angela .colla<IQ Camino ." ... ... Viuda ... ... ¡ __ - __ ~ _ Músico 2." D. RuperroSan José ............... o" .... . 

Doña ·Dolmes Morales 1i<>nzáIez , ..... Viuda. ...... , ·1' ArtmE:'~ia :", ...... Sargentb 1,<> D~ ~rique Fuertes Salinas ............ ~ 
Dolla Leonor Ruiz Gómez ... .., ... ... Viu.da ." ... Gual'd18. CiVil...... Sargento 1;). DlonlSÍo !Ramos de ;La. FuEmte ••• >, •• ,. " 
Dofia Generosa Aso- Lacost;.a ......... Viuda ••• ·I! \ñI. ar<Iia. Civil .... ,. sargento D .. Angt'l G¡¡;r, .. cla Diego ........... > •• > ••• '''" 

l)oiia FranC'isca Aparicl(} Serrano '" Viuda o" GuaI'dia. Civil ...... Sargento D. Pedro lMarin J'ulve ... '" ....... " .•• 
Dofia Francisca. Iglesias García .,. ... ViUda .. , {,uardla Civil .... :. GuaMia. dVi,1 FeUpe íMartm M&i.tn ' ........... "1 
Doña Eulalia Harnando Mate .... '" ... Vitúda. •.. , Guardia {;ivll ..• ..Gualldia. dVIl Alejandro I..e!t'l;na. Miguel ........ . 
Doña Felipa Cal'l'era de la Varga '" Viuda ..... GUlu·d~a. .civil •• : '" Gual'ldia. dvil .:vta.nuel Ga.rcfa Gareía '" " ........... " 
Doña. 'Dolores Gutiér1'6Z Pérez '" .-, '" Viuda. ,tdlard:a. .civil .... H Guardl:a. civil ,'~'fanueI 19lesíAs Ig\lesias '" ........... . 
t)(¡¡ia l.fRriaM Ro<Irígtlf'zRo<Irígnez. Viuda P. Armada ... ...... Pollefa Juan I)()m!nguez Atonoo ...................... .. 

~"---_.~---~----

Dona. 1~()llna Ca.stro González ... ...... Hm\rfarra. ... Tenl¡>nft> hOI101'ar!o -D. C&'Iik'lo ca&1ro PEm~ ... o" •• \ 

Dona Hamona 'iiontorla Arrlb .. s ... ... VIuda. 
l)()fta, AntonIa Gu'Cia Mateas .H ... .., Vfooa. 
Hona RO!\/lrlo Romero. Mo.reno ... ... Viu.da. 
Dol'la gspíl'ltnsanto carmo.no. Nadales. Vlooa. 
UOli/!. :\-íat'ía l)olore-s r.lorca nevp~a.... Viuda. 
Dot1a. Melr.ho.l'8. 'Royo· COrnado- ... ...... Vlooa. 
Dotia María de la 'Rosa González ... V!u.r!a 
·!Polla, Teresa R(}di1guez Péra-z '" '" ... Viuda 
flotia Ana Belmontf:! ,Careto ... ... ... ... Viuda. 
nofta MarIa elal Carmen Pórez <::on-

don ... 'H ... '" 'H .H ... o" .. , '" '" '.. Vlooa. 

Dona Amancla Gaveía -df' .'\bajo .... ". 
llona Frunc!sca RamIro nano!'! 
Dofia Carmen namfrez Suá.rez .. . 
D-olill DI'!flna (lnrllia Gu'r:la. .. , ... . .. 
1).o11a Hafllela J.).íaz Martille? ...... ... 
J)()t1!l Antonia Ro<ll'íR:uez Pal'p-dp;;l .. , 
nofto. AUA'l.'lpS r,Ópl'?' .¡J~ In Albt.l't:fí. 

HuérfanA 
V~u,¡f11 ... 
Huórfan.a. 
Viuda. 
VIuda 
Vln.al1 

Vega ... ... ... ... ... '" ... ... ... ... ... VIuda 
!)¡¡fill LNJl1(l!' POll<:e dI! Ll'ón (:(}I!.(/{'. Vlu.da. 
lJ.olia .;'!('jIUHII'Il ISlerl'lt Villa ... '" ... Viooa 
nofin H<lsll VCl!1tayo·¡ Ventay-o·I . ., ... 'Viuda 
})olin Marfil d('! nOf!ll.rln (;!1flrVO Bo· 

i(lul{l ........ , ... '" ................ .. 
nofla BeatrIz Ca.l'I·Meo{) <:f1tVajílJ ..... . 
nol1a Mll.rla -rl-ol'Jón flItínchet. ... '" ... 
Ihfllt rJ.ornln!.r,a f:mH'Apclún ¡"ueflfPII 

ni1.ffi>OS ................................. . 
UtJi'ia Nnrclso. Hldll.1A'tJ 1,11-01-0 ... 'H .. 

Hofla Alltó·nln !1t>rfllin,lp1. Oftl'l'fi1. ...... 
Hnfinl'\f\haathmn ¡Jp. Miguel Gt'lmez ... 
J).nlitl 1f¡'~ll1n f,t'lpl.11. ~¡illt:h(!1!: ... 'H ... 

Ilnlia nrt.l'hal'll. Sll.~tl'(l. Torre!! ........ . 
lkllin <~lrmt>Il¡·a 'PaJ.Olna¡'(1opI Olllln.¡J·() ". 
Jl.o-l1a I!H'ihal Usárral!'ll.(1arrUlón 'H 

l}o·M !I-Inh(]! 'r,ol'réls ¡,lld·o ... ... '" 
Dt'J.t1n. Isalwl RC'cal'l'A. Laguna. ... . .. 
Dot1a MIl~¡¡al()nn MmaA'lles Toltn 
n()t!a Ro·mana. r:ortés Ayala ." ... 

Viuda 
VIuda. 
V!\1·da 

fliuéll"i'a.llIa 
VIOOfl. ... 
'Hiu6rtl1M 
Viuda. ... 
l<f.u(lr ran.tt 
Viuda ... 
Vlulda. .. . 
Vloo/l, .. . 
H,míl.'tan,a. 
VIuda. . 
V!1J¡I!Ia. 
V!1J¡da. 

-- . 1 
Guardia. clvll Atanaslo Sastl'& Martín ." .............. -' 
GuaNUa -civil JllQ/l1·('.alán ~ ........... , ..... . 
Gua.lldia cMI .A.n.tonio lMut:loz M.e<ilna o" .......... .. 

Gualldla civil Juan Atiza. Luque .................... . 
Carabinero LuIs SánOh.az IMat'tl:nez ... 'H ......... ... 

Ca:l'ablnero DAmaso Magatia Má1'qUez .............. . 
GuardIa. Ra.fael SOlOtrzano Vázquez 'H ... ... ... ,,, n' 

Gua;r<Wa. Félix: Alonso 'Guerra. ••• ... 'H ... ... .. ..... .. 

Gua.rdia. Joaquín set-ra. oMor:en<i ." ................ .. 

{inardlll. Civil ..... . 
(;U/l.l'd!l~ (~Ivll .... H 

nUI1.I'-dI¡¡. <CIvil ..... , 
... !t!tlnrola. .CivlI .... .. 
'H Carabineros ........ . 

Ca¡·ublnel'Os .... " .. . 
P. Armad,a. ... '" .. , 
P. Armada ... 'H ... 

·P. Arml1<lu ...... 'H 

Cal>o V' (sargenio comptl.pmento) 'D. IMeiO'llSO' 1\1:1 
nente Pérez ............. " , ........ 'H .............. . 

Art!1lerfa ...... oo' 

Hnal'.r,Ila. ·Civil ... oo. Satgento· D. Fra.ncisco Garcia Sát:-nz " ...... . 
linar,Ha .Civil ..... , Sargrmto D. Aructrés N.a·vos. Go-nZá:¡,ez ... 'H .... H ... 

(~lIIl1'(l!a ,Civil ...... Sllirgl'nto D, IManú·ea 'lVamfr.ez -Ga..ro:ía. ... ... ... • .. 
{~llaNI!n. -Civil ..... , Guardia civil Florenclo Frutos 'Márquez ........ . 
Guardia <Clvll ...... Oual.'ldla civil 3'.e.süs Re.llo Sevilla. ................. . 
(j1l1ll'il!11. ICivll ...... ·GuII'ndln oivU Felipe NavarNlte Tre.v1fiÓ ........ , ." . 

(,11111'.1111. -Clvll ...... Gu.a.l"d!a Clvll VIcente Alv,a,rez .L6pez .. : ....... " .. , . 
(~ttnl'<i!a (;lv1l ...... Guardia. {)!-vHFranclseo Olme-do Ma.Tt:fn.n ......... . 
Gua.rdl-a. Clv1J ...... Gual'Cl!a.civlll ¡ul~án J-Ie-nn-tindez Ga,rc.ía. ... ... .., . 
GU8il'dw. Civil ... H' Gilal'Clla. .cMl Gab!'l'!!l Uompar.t Arbos ......... ~ .. . 

Gua.rdl.a. Ctvn ... oo' GuarcUa ct'vl1 T::n.r1que. EMínas L4.lat'.¡;ón ... " ... , .. , • 
rtltllrfl!n. Civil ...... nua.mla <!!vll Andt'P,g Navarro. GUf;ra-o· ............ . 
nmmlln. ,Civil ... ... Gtl'UOOio. cM! Vic,entt> M.artín Mo,l'trn .... H ". " .... . .. . 

GtHJ.!1tHn. !lLvH F.¡;f.e.ba.n. FtHHl'f¡~5 S¡inflhM: ............ . 
GINl.WUn. nlvl1 Félix ¡Sutes T,ObnUfHl, ........... ; ... . 
OmLNHu.. ·civIl F.r!liMi&oo UN',nMdrw: Es~ab.an ...... " 

.. f (¡.tH~tldllL .fí1viI 'J.ol'e-nr..o ;j,¡oW!. 'Gltt1rrrlJ.z ............. H .. 

('11lmlln .r:fvll , ..... 
(flll1l'rllll.CIVll ... 
(\lIn rd tI'!. <:fvll ... 
ltllnrtll¡¡ (:Ivll ... 
«nn!"I!!'" l:1vll ... 
f!UII1',111'l. CivIl '" 
r.uQ.¡'dln. (:!vU ... 

.. nmt1l!ll.n. clvl1 Julhtn ·r,(¡¡w?, 1M-()l~O .. ' ......... ,H .. , .. 

{'¡.llI'l¡!'Itltn {l.1vH 1tlM MOHW .j,'Ol'l;1l. ............. " ,,, .. 
nUIl.l'\di1t .(1.1vil DalJ:n,iñ.n Gntjn.rr1"O ,G·al'cía ............. . 
Clua¡v,cUo. I()ivil AiI·e¡fa.l1odl"o C11,adl'ntlo· PuUdo .......... . 
Gnardjft cIvil F'rftucisco TO,rrGB Fa,stor .... oo ...... . 

Gua:ocTia cIvil Juan IHoll ,¡:;¡í.i:lcher. .... H ............ . 

Gunrdlll. (¡¡vil ..... . 
GlIurl!f¡~ <:lvll ..... . 
nnnl".(jln. r.ivl1 .... .. 
(}uarrjle,C1vtl ..... . Guar.dia .civn Lo·ren!/lo, :Santanodréu Galmos ....... " . 
r.lla.r<lla f:tvll ". Gual'd1a ·civ![ Raila.e.J. RMrLguez So,rLa. ........ , OO' .H • 
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UE SE CITA 

'¡ A umeilto 1 I F El e H A ¡ Delegaolón de II Resl<l,mo!a de los interesados ji g. ~ 
del 25 '''', T o tal i: en que debe empe- I Haoienda de , :!l a 

por Ley de ", Leyes . zar el abono de la ¡la provinoia ,¡ ~ '" 
1'. 1{llIH4 ' o Reglamentos I pensión en que se les ¡ C:í '"1 

. :, que se les apllea j' 1,', consigna el. ,'¡ -o Pf.m.... !, Pesetas . Día Mes Año \ pago 1I Pueblo Provinoia !i ~ Po 

---1 ,1 ,-- --- ¡ ... (1) l' "'« 

2JI58.lZl 513:28! ; 1 jUI1!O 191» ¡ Baleares ...... ¡¡Mahón o.. . ........ ¡Baleares ...... ¡¡ -
2.008,81 ¡ 507,20 ¡ 2.536,01 • ! 1:> agosto 19M.~ Zara~:o~a ... Il ~ar~oza. ... ." ... I Zara~oza. . .. 1: -
1.lí76,83 392,70 ! 1'.963,53 ¡ ¡; mayo 1964 ~. MadrId ... '" I!MadrId: ... ... ... '" I M~drId ... "'1: 2. 
UI06,S4 251,731 1.258,1>7' ': 1 agosto 1964, Córdoba ...... ~~P. G~!lil .... , .... "'ICOr<laba .. , ... "~ _ 

688,02 172,00 ~ 860,~ ¡ ¡ 1. agosto 196i' T{)ledQ ...... ¡FT<>:rflIOS ... ... ...... TQledo ...... ¡i _ 
175,52 193.88 ! . 969,40 ; • 4 agosto 196i : SeviJla . ... '''I~ Sevilla '" ... ... ..·1 Sevilla '" ... 11 -
175,52 193,88 '1 .969,40 ¡ 123' mayo 1964 '1Vla~rid ...... Jllao/ür ... ... ... ..., Ma~:dd. ... ... ji -
736,63 -18-i,15 , 9-20,78 i, í 29 agosto 1964 . Sevilla ... "'II:seVIlla ... ... ... ...1 Se~'llla. ...... 1-
712.32 178,00~. ~.~o ; Estat~to y J:.,e- 16 julio - 1964' Salamanca... Alameda (le Gord. Salamanca ... l _ 
~.88 23.i,70 ¡ 1.1/3,58 ! y e s 23-12-61 30 julio 1964 El Ferrol ... '1 El ~Fé:r:rol ...... Lar .coruña. ... 
566,49 141,62!' 708.11 ¡ y 1/64. 12 juHo 1964 i, l\telHIa :; .... 1 :.\lelilla .:; ...... Mál..fiIeli!la .. 
559,2{) ~ .l39,rol 699,00 ~ 30· julio 1964 ~ La 90rnna ... !La :corona...... La. 'Coru!la... 3 
617,53 ,i 1M,38 , 771.91 k 1 1· l1epUembre 196i~ MeJilla ...... ¡I,!\;IelllIa ... ...... Mál.-MelIlIa .. 
595,83 . 1-18.95 7M 78 í I i junio 1964! Tóledo ...... ¡ITOledO ." ...... TQledo ..... . 
668.75 ~ 167,18 835:93 ¡ .13 mayo 1964 '1 Huesctl. ... .. .• ' HI::~SCa. ... ••. ... ... -Huesca ..... . 
1M,,"! 161,11 8O:l,55 ¡'16 agosto 1~ Terue! ...... Horrhuela del Tre .. Ter?el .... .. 

. 1'\iM.'12 " 133;68\ 600,40 i 28 agosio 1964 Lérida ... . . .11 Balaguer ... e" ... ... LérHia ... .. . 
~,'i2 " 133,00 668,40 2S mayo 19~ 'GuiPÚZCQa""IIrún ......... '" ... GUipúzcoa .. . 

559,02 j 139.75 698,77 la agosto 1964 León ...... ":1 Almanza ............ León ........ . 
559,02 i; 139,75 698,77 8 agosto 1964 Ov1000 ....... Brieves-Luarca ...... Oviedo ..... . 

__ 1183_,33 __ ~ h_~~~ 729,16 5 agosto 196+ :l~go.~~~ .. ~. r" ............ ::: Pon!<lvedr ... 

-~~--I E!!tat~to y Le- 'I 
"". 00 y e 11 1'1-3-42. 1:\ I _. 11f .. ~.· .. y.. .h,1l , ... "'.teved'· .. ·ilne •• n • ., .... 

.~.~ 1
1 
,---- I ~- ngosto-~~~: Madrl;=-~~:~IMad'-·-rl-d-.-.. - .. -. -.. -. -... ¡ Madrid ..... . 

00':5,00 I 4: Junio 19G-\. Ma<lrl<l ... '.. :\1adrid ... ...... Madrid ... H' 

626,00 9 abril 1904 Sevllla'H F..clja '" ... ... ... ... Sev.tlla ... . .. 
625,00 I 21 Julio 1964 Córdoba~. '" Montemayor ... ... Cól.'dllba ..... . 
1mS.00 EstatUto y]A. 8 julio 1904 Alicante:.. 'H B{'lWlorm ... ... ... Alicante... .. . 
625,0(1 yes 22-12-60, 21 agO*to 1004 Zaragoza ". Ca.ntal'raaas Mal... Zaragoza ... . 
625,(1) f3ai 2 ' el y 19 j1llio 19M Barcalona ... Barcelona ... ... !Barcelona. ... . 
625,00 ¡. .5 agosto .1904 Madrid ... ... Madrid ... ... ...MadrId ... .. . 
625,00 20 jullo 1964 Valencia ... '" Va.lencla... Valencia ..... . 

Il00,00 . 
, 
I -1---

Il00,00 125,00 
. 500,00 125,00 

5OO,On 125,00 
500,00 125,00 

, 500,00 125,00 
500,00 125,00 
5O()¡OO 125,00 
500.00 125,00 
500,00 1$.00 

... Pontevedra .. , 

125,00 625,ftl} l!)C.4 Navarra .. Tudela ..... , ... Navarra ...... , 500,00 
~ -.. -"..-"'-.,,~~ ----- julio ----- p_ ...• 
Q~OO,13 

,595,83 
571,52 
!SOO • .fl!l 
1!OO.:69 
!ro,S!! 

;IiOO,6f1 
'lIOO,.(l¡¡ 

.; SlO,41¡ 
~O,411 

6i5,00 
,-.00 

,._,00 

_,00 
~. 
'~ 

02. 
02 
,.s.s 

'_.88 
~.63 
!IOO,169 
500:00 
534,72 
583.83 

I 
155.03 
1~,95 
142,SfI 
125,17 
125,17 
125,17 1 

123,17 
125,17 
127,60 
127,60 I 
1.31,lZii " 
131.25 
131,í?:i 

, 
775,16 i 
7U,7F! 
714,40-
625,80 
625,00 
625,8G 

625,86 
625,86 
638,OJ 
688,01 

15 
15 
15 
15 
15 
15 

15 
15 
15 
'11; 

"56 "'") El'ltatuio y. Le- 1." 
tJ .i<, y¡¡os 23.12.61, " 
6SG,25 :J /64 Y 60164. 15 
656,2:; 15 

G5G,U;. 
OOMn 
¡lfll'l,4(t 
(l!)íl,77 
(lO!'!.7':' 
720,ili. 
72\),11; 
71l1),lJ:l 
-625,&¡ 
625,gB 
OOR,40 
729,HI 

junIo 
junio 
ju.nio 
Junio 
juniO 
jn.nio 

ju.nio 
jImio 
Ju.nio! 
ju.nlo 

Ju.nta 
Ju.nio 
ju.nl0 

Ju.nio 
Junio 
Ju.nio 
Junio 
JImIo 
Ju.nio 
Junio 
Junio 
Junio 
Junio 
jtml0 
junio 

1961j, I...ogrOfio ... 
1904 Sevilla 
1004 Granada .... H 

1004 Ma·drld ... , .. 
1964 Le(m " ... 
10f'14 CMlz ... '" ." 

l1o.grOtio ...... 
gevIna .. , 
Grana<la .... ,. 
Madrid ..... . 
r.·p;ón '" .......... .. 
Cádlz .............. . 

Te.inbleque ... '" ... 
Huelva. ... 

1 004 '1"01 e.d o 
1004 Huelva .. , 
11164 Toledo 
1004 Baleares .. 

... Quintanar ·de. la O. 
Alcudia ....... ; ..... 

1064 s~vmll. Sevflla... ... . .. 
1904 Al!canta... AHCA.nte-............ 
1004 Sall1mnnna ... VUvllstra .......... .. 

l\1M ~ltlnmnllCIl.... l'lntll.rnÍll'lCn... ." 
1004 Mllrlrld ... ... M,¡o¡h'l¡l .... .. 
1004 Avllll. ... 'H ... AvUa ........... . 
1004 'l~ol('d·o ..... 'l'(;lIado ... ... . .... .. 
10M C:ñ(l(~rt·a...... HnU~f{j,o ........ . 
1!líl4 l1alonr&s.. ,.. p. Mnl1ort:n. . .. 
19M MndrJ.tl ...... Ma<'ll'id... ... 
1004 Sll.laman.tHl.. Salamanca ... 
101'14; Valencia...... Valencia ... ',' .. , 
1964 Málaga ... ... Ronda ... ... .. . 
1004 Bal~ares...... Petra. ... '" ........ . 
1964 Ma,d,¡'id ...... ¡Madrid 

Logro:fio., .... ' 4-
SevUla .... ' .. , 4 
Granada ...... ' 4-
!Madrid: ,..... 4-
León ........ , I 4 
Cádlz... ...... 4 

Toledo ..... . 
Huelva '" .. . 
Tola.clo ... 
P. 'Mallorca" 

Sevilla ... '''1 
Alicante .... .. 
salamanca .. . 

Salamancu ... I 4 
Madrld'H .",' ... Avllll... ...... 4 
,'oledo .H.H .\. 

CltC!E!t'N\...... 4-
1\ Mallorc/!.. 4. 
Madrid ...... I 4 
Sa.lo.man(ll'!, ... I .\. 
Valencla. ..... '11 4, 
Málaga. ...... 4 
Baleares ..... '.¡ 4 
Madrid ...... I1 4-



.. 

5 de diciembr& de 19M 

Pat'entesco 
con los 

causantes 

Arma. Cuerpo 
o Unidad a que 
pertenecían los 

causantes 

D. O. núm. 2:76 

CLASES Y NOMBRES'· DE LOS CAUSAN~ 
i 

... Guardia. Civil ... n. Guardia. civil Antonio Blanco Sacristán ....... .. D<?fia Cristina Arribas Benito. n. .,. .00 Viuda 0'0 

Dofia Camna Nlifiez González "O o.' o., Huérfana •. , 
Dofia Prificación Núfiez González ... Huérfana. o" 

Guardia Civil... ... Guardia civil Clem~nte Núfiez -Rodr.íguez. ., .... 

é H 
• t~~~· '-. 4-, - < 

Dofia Francisca Jim nez Barquero "0 uérfanoa.... Guardia Civil . __ 000 Guardia 'civil Eus®io 1iménez Estévez "0 ..... ,' 

Dofia Antonia Jiménez Barquero .•. 0'0 Huérfana .. , 

Dofia Francisca Sejas Luis o.. ••• ••• o.. Viuda ... ..0 Carabineros .. o O" ... cabo Valentín Ramos Hosales •.• ... ... . .. '" ... 
Dofia María Ivars Iv~s ... .,. o.. .•. o.. Viuda ... ... Carabineros... ..0 .• , Carabinero Gervasio Gil Gómez .,. _.. ... ._ .• " ... 
Dofia Crisant'a Alvarez del roo .. 0 ... Viuda '" Carabineros... .,. . .. Carabinero Antonio Mo.nt6ro Rodrigu~ ....... _ 
Dofia Lbonor Pando Prieto ... ... ... .•• Viuda. ... .•. Carabineros ... ·... . .. 
Dofia Teresa Pacbeco 'Gorj6n •.. ... ...• Viuda. ~ ... •.. Carabineros.~o .,. '0' 

Carabinero Julián Núfioz {}caña ................ .. 
Carabfnero Va.lentfn Martín Pérez ... ~.. ... • ... .. 

Dofia Josefa Acevedo Feijoo "0 ... ._. Viuda.... o.' Carabineros .... , .... Carabiuero Manuel Ma:rtínez Barrieníos ........ . 
Dofia Rutina BarruOOQ Salvador ••. ... Viuda. ... .., Carabineros......... Carabinero Do.mi.ngo Ga.reía Rodriguez .... , ... . 
Dofia Filomena Pruja Ub&ch o" .,. ... Viuda. _.. .0' Carabineros ........ _ Carabinero José Sánooez M-andoza o" .......... .. 

Dofia María -del Carmen Arce Már-
quez ..... 0 ................ , ••••• , •••• 

Dofia Ana Maria Podadera Ortiz ••.••• 
Dofia Antonia Vidal Riera ••. o" O" ••• 

Dofia Pllar Motina Espinosa '.. .,. o., 
Dofia Isabel JGrquera Sánchez ... • •. 
Doila Manu&l Alonso BarreirG .... .. 
Do11a Maria de los ~lores Narváez 

Viuda. .. o .,_ 

Viuda. o ... .. 

Viuda. ... '" 
Viuda. .0 •••• 
Viuda ...••• 
ViUda ...... 

Carabineros... ." ... Carabiuero José ·Femández Regueira ... o" .... .. 

Carabineros... ... . .. Carabinero José ·Ramos Gavilán ....... " .. , .... .. 
Carabineros. o, ... • •• Ca.rabin~ro ¡osé Barroso Ram<ls .... H ........ . 

Carabineros... ... • .. Ca:l'abinero José del 'Campo Cabrera. .. , ... • .. . 
Carabineros ... o" .. . Carabinero v:aae.ntín Avila 1"ue.n.tes ..... , '" .. . 
Carabineros.. ..... . Carabinero iMigu-e1 Estévez Francisco ... ... ." ... 

Risco ..• o •• ,;. , .............. n ••••• H Viuda ... .. . Carabineros... ...... Carabinero losé Torres Gareta ... ... ... ... • ..... 

Dofta María .Milagros de 'Castro y GGn. 
zález .. if. ~~~ Itt~ ••• ,¡. 'i!fo ... lO" .fU' •• , •• * .,n VIuda, ... 

Dotla Ana Romero Bernal ... ... ... ... Vlutia ... 
Do11e. Ce.rmen Gareia 1"1'&11'& ... ... ••• Viuda ... 
Dona MargarIta Rodriguez Benít&z •.. Viuda. ... 
Do11e. Hellodora Minguez Palacin ... Viuda .. . 
Donn. Rosa Alslna -Glronés •.• ... ... ... Viuda. .. . 
Da11a Luisa As&nsto Sayago 'H ... ... Viuda. , .. 
Dofta Marfa Artes .<\.rtes '" ... ... ...... Viuda. .H 

Doi'ia Au1'&e. Alval'ez Carpintero .. , ... Viuda ... 
Dona 30aquirta. CalsinaOompte- ..... , Viuda. ... 
D'o11a Nicolasa Padl',ones Roque- ... ... Viuda ... 
Dofia Agustina González Cuevas • ..'... Viuda .. . 
Do11a. María Belando -Moya. ... ... ... Viuda. .. . 
Do!la Beatriz Garcia Gal1n.do. ... ... ... Viuda. ..• 
Dotla Jesusa Garcia 'Garcia ... ... ...... Viuda. .. . 
Dotla Teres.a Garda. A-a1tores ... 'H .H Viuda .. . 
Doi'ia Francisca Barbero Gómez ... '" Viuda .. .. 
Do11a ,Daría Al'\tar&z Toledo ... ... ... Viuda .H 

D,ofla NativIdad Mo,reno CÓMOba. .. ,... Viuda ... 
D-011a ,Cándida Manzano- Góm~ ... ". Viuda .. ' 
Do,tia. Vita Martinez Martinaz ,.. ... ... Viuda. .. . 
D011a Isabel Crespo Luengo, n. 1-.. ... Vlu·da .. . 
Dot1a. Teresa ,Crespo Piqueras ... ...... Viuda ... 
Dofia Manuela. Fraile Martín ... ... ... Viuda ... 
n,ot1a. Udef-onsa Robles -Canga. 'H ... 'H Viuda .. , 

DOfia. Amparo Ram:!re-" ;Martlnez •. Viuda. 

Do11a ,Consuel,o Lc'JPéZ lbátlez ... 'l' ... Viu-da. ... 
Da11a Emilia Gallardo- ,Gl'nmontel ... Viuda ... 
Dot1a. Angela Fletes Calvo 'H n, ... " Viu.da 'H 

Dofta !.Elotea López PinUln. H' ... n,.. Viuda .. , 
Do11a. Eduarda. Lóp&z Mald<lonado ,,, Viuda. .. , 
Do11' Nlev&S Nava.rllo AI,dea. .. , ", ... H·u61"tn:n-/:l, 
l)oi"lCl. J08e<ta Rulz ,Cruz ...... , .. , .. " Viuda. o .. 

n-afia María ROdríguez .Sán.chez ",.. Viuda. .. , 
Dotla.. Concepción :J:1,oO'bles Ortega H" Viud,a, .. . 
Dofia Mo:r!a RMenas. Fuentl,l'S ... H" Vlud:/:l, .. . 
Do11a Angeles Pr9ld05 Alvarez ... ... ViudoS, ... 
Dofia AUousa Sánchez' J'uárez. 'H ... ... Vlu.d'a ... 
Do:!'ia Catalina Gelabert J·o1'dá ...... 'o,· Viuda ... 

... Ingenieros H' .... H sargento D. Juan Ayuso, Hed'l.'eI'o ... , ............. ... Arm.&d.a ••• "'., •• * "lil'" Cabo fogonero ,Jl¡lanuel 'Ramí1'ez Rublo , ........ ... Arm.a.da •.• n •••• .. . CabO fogonero Gera:ooo Martínez Saavedil'a ..... ... Guardia. Civil ... .. . cabO Francisco ·Sánch-el!; Aparicio ... ... ... ••. .. ... O1.\ll1.'dla CMl ... , .. Cabo TeOdoro Hel'.na.ndo. ltodrfguez .............. ... Guardia. CiVil .H .H Gualldia -a~vH losé ,Castel1llJnO Prul10noea. H' ... ... GuardIa. Civil ...... GullJ'ldla. cMI 1"-ermín santos Toro ......... 0.< .. ... Guardia. civil ...... Guardia. <civil LeOnard<l Huguet Pérez .... : .... " 
... Guarelta. Civil ... ., . Gual'CUa ·civil Este.ban ,García Ortega ........... ... Guardia. Civil .H ... Gu.a.Tdia. cMI .Tosé ~lv.as Franoh ................. ... Guardia. Civil... .. . Gua'l"dia civil Antonio Tamayo Arce ... ... .. ..... 
... Guardia. CMl ... . •• Guardia civil Desi-derl0 Guasan'te Pérez .. , n' .. ... Guar{j,la CiVil ...... Guardia. ·civil Jo-sé Esteva 'Ruiz ................. 
... Guardia. Civil ...... Guardia <l1vl;1 Juan Clemente Nú11e1. ... ... ... .. ... Guardia CMl .,. ... GuaMi'a. civil Teoooro López Garefa .. , ... .. ... ... Guardia Civil oo. • .. Guaroia. oeivlJl El:f,a.s Arlan:zón S8.iz , .....• H , .... ... Guardia -Civil ...... 'GUa;M!¡¡, .1vJ.... .Antonio López Melero ... .., ...... ... Guardia ,Civil ...... Guardia -a1yil Urbano Benavi,d-es Vlllaveroe ... ... Guardia. . Civil ...... Guard1.a. civil Félix Mella..do Valencia ... . ..... ... Guardia. Civil ...... GuaTdi-a.-aivil 'Cesáreo Casarejos Peila ...... 
... Guardia CiVil ...... Guardia -civil ,Marianó Villar Garefa. ........ ' ... 
... Guardia. ,Civil... .. . Guardia civil Ma.nue.l Pérez Cordero ... ... .. ... 
. .. Quo.rd.ia Civil ". ' .. , Guardia. -civil Enrique Tma.gona BIas .......... ... Guardia Civil ...... GUMla .civil Manuea. 1",ralleGaro1a .......... H .. 

... Guardia. C1vl1 ... ... Gua.rdia. civil .Tesús .A.1l8r López ......... H' ..... 

-".------ ---' ,---------------..- .. _-
Guardia .Clvil ... oo' GuMldia. civil CesáTGO ,Cerón Mal'tíne2'. ........ , .. 

... Gual'd1& CivIl ...... Gua'!ldla civIl Salvador Faul1 VarGUa _" .H n' .. 

... GÚardl.o. Civil ...... Gunoola. <lÍvU Guillermo. Bo.laclea Rooríguez .. , 

... Ouardio. Civil ... ... GUSlNUo. ·a1vU Vlormt& Ro,dr!guez Ra.r¡:¡os. ...... ,. 

... OUllr-dta. CiVil ...... ('1'110.1'41& elv!1 Urb€lino oll.osalc5 Vinagre ....... .. 

... Guard!a. CiVil....., Gutwdia. ciVil Ans-a.lmo no,rcal,o I.6pez .... H ,H .. 

... Gllal'd!1Io CMI oo, oo. GU!l:l'etla .c1v1fJ. Luis N.a.Vlll"l'O I~a.{)ánu\.T' ...... '"' " 

... GllfLrdl¡¡, -Civil .H... Gmwtlla. <llvl1 ;rosé lRluíz Oruz oo, ...... n' ...... .. 

... Guardia. Civil ...... Gua;rd~a '01'1'101 J)'r.aio.cla.co, 'Puebla iMarl.c& n' .. , .. 

... Glls:rdla. Civil ... ... Guardia -civU .Antonia, .ortega Y,,6pez ...... o" ... . 

'H Gnar-d1a. -Civil n.... Gual.'ldia -civil J'ooSé Al'{)oas Garcia , ...... .. 
... Guardia. -Clvll ...... Guardia. -civ11 Raf.ael ,Osuna. Flor.es ..... , ...... . 
'H Guardia. CMl ... ... GUl:Wdia ,a.tvil 'Ca.sto Mo;ntoya Ca,s¡f,eJl1lJn05 ... .., • 
... Guardia. Civil ... '" GUEIlI'ldi'a -cMI J'u.an V1cens Ro,ca. ... .H ... ." ... ' 



D. O. núm, 276 

re.u1on 

=~ ~de 

~ 

Aumento 
25~'; por 
L¡:w 1/64 

Pesetas 

Total \ 

Pesetas 1-:-_ ----,---

525,00 

500;69 

MS,52 
500,69 
500,69 
500,60 

. 500,69 
52500 
M9:30 
519,30 

683,33 . 
583,33 
500,69 

Oi 525,00 
525,00 
583,33 

5.'72 

500,00 
«10,00 
-1.10.00 
'100.00 
100,00 
500,00 
500,00 
500,00 
500,00 " 
500,00 
500,00 
500,00 
500,00 I 
500,00 
500.00 
500,00 
500,00 

. 500,00 
,f)500.00 
" 500,00 

500,00 
lSOO,OO 
500,00 

, 500,00 
.500,00 

~ 

,300,00 

139,15\ 

131.~;l 

1:25,1'1., 

161.63 1 
125,17 
12~.11· 

125'
17 1 125,1'1' 

131.25 
13'(,32 
137,~ 

145.83 
145,83 
125,17 
131,25 
131,25 
145,83 

183,68 

:125,00 
125,00 
125,00 
12,'\,00 
125.00 
12,".00 
125.00 
125,00 
125,00 
125.00 
125,00 
125.00 
125.00 
125,00 
125,00 
125,00 
125,O() 
125,00 
125,00 
12!),OO 
125,00' 
125,00 
125.00 
120,00 
12¡"OO 

125,00 

12,'l,()() 
125,00 
12,'},OO 
12S,O{) 
12,'),00 
125.00 
l2!i,OO 
125,00 
125,00 
125,00 
125,00 
125,00 
125,00 

69:t.ii' I 
656,25 

800,15 
625,86 
{}9~.86 
625,86 

- 625,86 
656,25 
686,62 
686,62 

'129,16 
'129,16 
625,86 
656.25 
656,25 
'n9,16 

668,40 

625,00 
625,00 
625,00 
625,00 
625.00 
625,00 
625.00 
625.00 
625,00 
625;00 
625,00 
625,00 
625,00 
625,00 

'625,00 
005,OU 
625,00 
625,00 
625,00 
625.00 
625.00 
625.00 
625,00 
625,00 
625,00 

625,00 

5 de dlcia,mbl'& de 19M 

lt"ECHA 'Residencia de los interesados 

11.005 

021 
O'¡:::. 

:t.eyes 
o Reglamento'il 
que se les aplica 

en que debe empe
zar el abono de la 

pensión 

Del¡¡>gación de 
Hacienda de 
la provinda 
en que se les 
consigna el 

pago 
(1) 

~a > 

~'1> 
Q>-$ 

Día 

15 

15 

15 

15 
15 
15 
15 

Estatuto y Le- 1;; 
yes 23-12-61. 15 
1/64 Y 60/64. 15 

15 

1;) 
15 
15 
15 
15 
15 

Mes 

junio 

junio 

junio 

junio 
junio 
junio 
junio 
junio 
junio 
junio 
junio 

junio 
junio 
junio 
junio 
junio 
Junio 

15 junio 

Año Pueblo 0 0 
Provincia I ffi ¡¡¡. 

1964 SegoV'ia o" o" Segovia.... ... ... . .. Segovia .. o ... 1 4 

1964 Orensa ... .,. Orensa, "o ... ... ... Orense o..... 5 • 

Madrid -.- ... ... "'1 Madrid ....... 1 {} 
19M Zamora. o .... • Za~ora... .•. '0' ... Za:mora. ...... 11 4 

19M Cáceres ...... 

19M Alicante... ... Bemsa. '" oo. "o ... AlICante... '''11 4, 1964\ Gijón ...... "0 Gijón ......... '...... ~o\sturias...... ;\ 
19M :.\Iadrid ...... 3.1adl'id ... ... ... ... _,Madrid ... "';1 4 

. 19M Salamanca... SaueeRe .. o......... Sa1a~anca'''I- 4 
19M I Badajoz ... o.. V. de J,eganésoo. o.. BadaJoz ..... , 1I -\ 
19M Santander ... Santander ... ... oo. Santander... 4 
1964 ! Cáceres •.. ... Aldea. Moret ... ... Cáceres ... oo. I 4 

19M I Orense ... ... Orensa '" ... Orense .:: 
19M Cádiz .... ,. '''1 La. LLnea ... oo •••• o" 

19M Baleares...... P. Mallorca, ." ... 
19M Granada...... Motril '" ... ... .. . 
19M Gijón ...... oo. I Gijón ...... '" ..... . 
19M Vigo., •.... , '" Vigo.... ." '" ." ... 

CMiz ...... '" 
Baleares ..... . 
Granada ..... . 
Agtul'ia.s .... .. 
Pontevedra. ... 

19M Cñdiz......... Algeclras •.. ... ... Cádlz... ••. ... 4: 

_-____ 1·------- ---_ ..... ' 
15 
15 
15. 
t5 
15 
15 
15 
15 
15 
15 
15 

Estatuto .y Le- 15 
yes 22-12-60. 15 
23-12-61. 1/64 15 
y 60f64. 

15 
15 
15 
15 
15 
15 
'15 
15 
15 
15 
15 

junto 
Junio 
junto 
junio 
junio 
junio 
Junio 
junio 
junto 
junio 
junIo 
junio 
junio 

'junio 
junio 
junio 
junio 
junio 
junio 
Junio 
juñio 
junio 
junio 
junio 
junto 

1964 Segovia '" .. 
1964 Cádlz ....... . 
1004 El Ferrol 
1004 Madrid ..... 
19M I Tarl'agona •. 
1004 Gerona ... ... 
19M Badajoz .. . 
19M Valencia ... .. 
1964 Orense 'H .. 

1964 Gerona. ..• .. 
1964 Barcelona .. 
1964 Cddlz ...... _. 
1004 Alicante... .. 
1964 Navarra .... . 
1964 Sorla ..... , .. 
1964 Burgos ... •. 
1964 Granada ... .. 
1964 León ....... . 
1004 Cádiz ....... . 
t004 SOrla ...... .. 
196.i Cuenca ... .. 
1004 Badajoz .. . 
1004 Valencia .... . 
1004 MBldrfd H' .. 

19,1)4 l.eón........ 

Segovia .u .... u .. ~u Segov"La~ ... ~.. i 
S. Fernando oo. 'H Cádlz......... 4 
El 'Ferrol ..• ." ... 'La.' >Coruna.... fI 
Madrid , ........... Madrid...... J 
Tal'l'agona. '" ... ... Tarragona oo. !I 
Gerona. 'H .H ... ••• {}crona. ...... 4-
Alconera. ." .H oo. ¡BadaJoz...... 4 
Patralx ." 'H ... ... Valencia...... 4 
Corto de ~a1'íos Orense ... 4-
Po1.1i-Bou ... Gerona ... H' .& 
Barcelona. ... ... .., Barcelona.... 4: 
Algeciras ... ... ... Cádlz......... 4 
Alicante... ... ,.. ... Alicante,..... 4 
París ... oo' ... ... ... Franela...... 4 
Cabrejas del Pin.. Soria... ...... 4 
Burgos oo. 'H ... oo. Burgos ... 4 
Motril '" ... '" .. , Granada...... -4 
León ... ... ... ... ... Le(jn.......oo 4 
Pto. Sta. IMaría. .. , Cádiz...... ... 4 
S. Leonardo de L. Sorla... ... ... f '" 
Cuenca. ... ... oo. ... Cnenca.oo.... 4: 
Valencia. del Mom. IBru'lajoz...... 4 
Banigan1m ... ... ... Valencia...... 4 
Madrid •. , '," ... ... Madrid...... 4 
León ... oo: ... oo. 'H 1.eón... ...... 4 

-------
tiletatuto y Le

yes 22-12·60. 
23 • 12 • 61 -sr 30 
1./64. 

agosto 

lunio 
junIo 
junio 
3unio 
Junio 
junio 
Junto 
Junio 
juntO' 
junto 
junio 
Junio 
junio 

1004 Murcia ..... .L\.lcanta1'1lla......... Murcia ...... 

19tH, 
looik 
100& 
19(1(~ 

1004 
1004 
1964 
1004 
1004 
tOO/¡, 
1964 
1964 
1004 

Cnstellón ... Castellón:. oo. Cute1l6n., ... 
13ndaloz ... oo. Badajoz ....... oo ... lBndajoz ... ", 
T>o-ledo ... ... Caleruale. ... ... .., Toledo ... .. . 
111l.dajoz..... Alme.nclraloo.,..... Badajoz .... .. 
Sog.ovla. ...... eltr~trmo d0 $l3$lú1. ¡l¡eg<tvio. ..... . 
Z¡U'o.S'oza. .. Zaragoza ......... ,Znrn.p;ozn.. ". 
M!l:drld ..... Madl'ldOo.......... Madrid ... ... 
Mtilaga. ..... Málaga............ Málaga.... . .. 
Málaga ..... Mdlllgn.......... Mál!l.gl\. .... .. 
Valencia..... Co1:rendes...... Va:Ienllia ..... . 
Granada .. ,.. Granada......... Gl.'llnada .... " 
C. Rea.l ..... V. de .s. Ca1'los ,r:o Real ..... , 
Ba.learss..... Artá .. , Baleares. .... .. 



1.036 5 de diciembre. de 1964, 
'1 

I Parentesco ~ 
NOMBRES DE LOS INTERESADaS con los ! I causantes ! 

Arma, Cuet'.P1) 
o TJn\dad a que 
pertenecían los 

causantes 

D. O. núm. ~7t 

CLASlllS Y NOMBRES DE LOS CAUS,ll.l)/'.r.lllillill'! 

1

- ! _. -1-----·'· 
Doña Josefa MiguE!l González Regus-" I . . .. l.... . '.. . 
. 1'al o" .,. o.. ... o" ,'. •••. ... ... ••• ..... Viuda "'1 GuardIa. C~~l ... . .. ' Gua,l'l(l1a c~vil Se. 1'a. plO Medma se.n V1cente ., .• - .. 

Doña Cesárea Fernández ,Moya ..... Viuda O" Guardia. CiVIl... . .. ¡ Gua;rdia ClVU Luc8:S Gav~ro MaItines '0' ... • •• '" .. 

Doña Maria Fernáudez. Lara ." ...._ Viuda '" Guardia. Civil ...... \ Gorneta León Muñoz Plaza •.. ... .._ ......... _' .. 
Doña. Fructuosa Henao ,Carrasco ..... Viuda .•• I GuañUa Civil ..... : I Guardia ,civil Luis Ba;r:regán Goozá1ez ... ., .• ~ _ 
Doña Benita Iglesias Adán ... ... ..... Viuda •.. I Guardia Civil ...... I Guardia eivil &egorio Escalaute Escobar ... .. 
Doña Carmen Morales Martín ... o •••• , Viuda .. , ... TI Guardia Civil : ..... t GuardiacivH Félix Bueno- CoUado .h .... '" '" 

Doña Jacinta Martinea Hernaudo>o.. O" ViUda ... ¡ Gua;rdia Civil... ... I Guardia civil Juan Martín Alvarez o., ... . .. '" 
Doña Clementina Montero de Espino- :i - , 

Sil. AIUfioz ... ... ... ... '" ... ... ... ... Viuda Guardia Civil ... ... J Guardia .eiv:il Tomás Solia Alcojor .,. ... ", .-.. _. ~ 
Doña. Gerírudis Ro-:nero Prstel ... ... V~uda:.... ... Guard~a C~~ ,.. . .. ¡GUal'd~a C!~l José Vá1xfuez.Quiles .,. ••. . ....... .: ' .. 
Doña Teresa Mora Menagues ...... o.. V~uda ... '00 Guard~<; q~ _ .. _'_1 Guard~a e~v~ JO~ FsrráudlZ Andreu '" ...... 0_ •• _ 

Doña Mercedes Martín Vázquez .. o oo. VIuda 0_..... Guardla CIvil .. 0 000 Guardiacl'llil LUClaIlO Mateos -M-egías .. o ....... ~ • 

Doña Isabel Martin Tenorio ......... Viuda ...... Guardia Civil oo •• _. ; Guaroia. ei'\l:lll. Pa'ulino Vinagre Márquez .0. o" ... '. 

Doña Emilia. Ma.rtinez Adán 'H ••• o.. Viuda ... : Guardia Civil _.0 ... , Gualldia ,civil i!?Qblo Miranrda Aoodo ...... o" o" • 

Doña .concepción Fernández Va.lcá:t- '. ¡ -
eel ... ... "0 ... o" oo, ••• 'H ... ... ... ••• Viuda "O Guardia. Civil '0' ••• Guardia ,civil J-esús AbuiuROdriguez o" ... .. ..... 

Doña Angeles Flores Martín '" oO. oo. Viuda ... , Guardia. Civil ....... Gua:rdia. civil fMaroelioo Miñambres Fe~ •.•• 
Do,ña 1S.abel Gonzál~z Gándara oo. oo. Viuda .. o ¡ Guardia. Civil ... ... Gua.rd~a. civ:ll .A.n.to.n.to iM(}rooo> Ma.rtf.nez .0. • •• 
Doña. ylcenta. 1imenez Bañasoo ... "0 Viuda ... '. Guardia. Civil ... o.. Guardia. civil José caldarón Jiménez •••... 0'_ 

Do~a. Angela. Guemez Padilla oo, 'H ... Viuda o" 1 Guardia. Civil o" ...Guardi<ll. eivil saturnino ,Baim,i;t Gil .,. 'H ..;. ... 

DQfta Femanda María Urbano- More- ; 
no o" ................. , o" ... ... ... ••• Viuda ... 1 Guar~ua. Civil .•. ...Guardia civil José MOl'eno P-ri&to ... oo .......... . 

DOfta María de- las Mercedes Rubio 
Cua.drado ••. .•• oo. ••• ••• ... ••• ••• ... Viuda. ... I Guardia Civil H. • •• 

Doll.a. MareeUna Martinez Marcoo oo. Viuda ... / Guardia CIVll .... .. 
Dol'ia :00101'00 Ca óm~z n. .., Viuda oo. Guardia CiVil .... .. 
Dolla Vicloria M Virs&da... V1w:be. '''1 Guardia. CiVil ..... . 
Doña Maria Sánch$z Aragues ....... H V1U(t&, .•• Carabineros ....... .. 
Dofla Francisca A1dun<:in Pérez ... ... Viu<l& Carablneros ....... .. 
Dotl& Engracl& Dueñas Rincón oo. ... Viuda. Carabineros... ... • .. 
Doi'la Rosalía CalleJón Manda, 'H ... Viuda. Cll.rablnel.'os .... H 'H 

Dol'ia Fermlna. GGl'd ro ... ... ... Viuda. Carabineros... ... . .. 
Dona Bárbara 'Company llar •.. ... ... Viud& Cal's.bineros ........ . 
Doña Regina Ramoo, Sanz '" ... 'H ... Viuda. Ca12blneros .... H ... 

Dotla Carmen Busto Alvarez ... ... ... Viuda. ... 1 Carabineros ...... 'H 

Dofia. Ca.rmen Mutloz Ga.rcía ... .•• ... Viuda. 'H Cara:Dineros ....... .. 
Dofta Bernardlna Santos Fuentes ... Viuda Carabineros ....... .. 
Doña Catalina. Segura Forteza. •.• ... Viuda. Carabineros ....... .. 
Doña Asunción CeUhueta. Femándu. Viuda. carabineros ........ . 
Dofta. RaimuThda <:lorralero de Sande. Viuda Carabineros ........ . 
Dofta. Beatriz Jlménez Garc1a ....... " Viu<1Ja Carabineros ........ . 
Do-tia Celestina. Sáncllez Sampe-r ...... Viooa. Garabtnel.'os ........ . 
Dotia Francisca. Tomás Mezqu1d-a ... V100a. CarabIneros ....... .. 
Do-tia. Rosa Garoía. Barrios ... ... ...... Vlu4a. Ca:rabineros ... ": .. . 
Do,fta ;ruana Rodriguaz Miranda. ... ... Viuda. carabineros... . _. .., 
Dotia María Garcés AlbOs ... ... ... .... Viuda carabineros... ... ." 

- Dofia Victo,rlna Llaul"ado Maní ... ... V1u4a. carabineros ........ . 
Dt>fta. Ana López Garcta. ... 'H ... ...... Viuda .. , carabIneros ...... '," 
Do,fta. Antonia -María Rico- Jiménez ... Vlu-d.a. Carabineros ....... .. 
Dotía. Micaela. L6pez González ... ... VIUd'a. Carabineros... ... . .. 
Dofta Mal'fa del Rosarto Escudero 06-

mez .. , . ." .'1" , ••••• tI: , .. ' ." ft. , •• t .. -. 

Do,tia Fra.ncisca Ibarrond.a- Pirón ..... . 
Do,tia Juana Nioo,láu 'Ignacl ........... . 
Dalla Maria Ite>lz A-d!n ... ... ... ... .. . 
Dofia. A(le>!fa. Sánchez Lal.'loe ... ... .. . 
Dofta Ro,eto- Jurado- Flores ... 'H ... ... 

VludJa, 
Viuda 
Viuda 
Vtuda 
Viuél.a. 
Vltüél.a. 

Carabineros... 'H ... 

Carabineros .... " ... 
Carabineros ....... .. 
Cara b1nel·os... ... • .. 
Carabineros ....... .. 
Ca:rablneros ........ . 

Guardia. .cMl J:eronimo Lima 19'10018.s ............ . 
Guardia cM! Ooog(»l'¡(\ Mal't4nez Mayo ... '" ...... -
'Guaroia <:Lvil 1Ba&1l10 :\tal"q'lVez .auende, .. .: n. ... . 
Gu&'d1a <:lvll An-toUnGat<i1a Colllflldo. n ............ . 

Cabo Juam. Alr!WJz Péf\ez n .......... 'H ... -,'H ... . 
Calrablnel"O Nicolás Jimé.Mz J31ázquez. ••. ...: : ..... . 
Cal'abiMro Ezequiel Luis Ma.yoraJ, T~j&l'() ...... . 
CarabineirO Francl6co Villegas Ga.tIC.fa. ... : ........ -
Qa.rablnaro Va.1&nttn Morales Boyaro .. ~ .H ... . 

Carabinero JOSlqUín '!lUque F.emández ... ,;~ .H ." -

Carabinero León Esoob&r fMigu&l ... ... .:. "f" ... . 
Ca:rablnero /Miguel! tAleoba .Rubio ... ... ... ••• • .. . 
EX-ea.ra.b!.nJero Jil&é !Martinez Ul'rutia ... .... ... • .. . 
Cara.bmaro -Esteban :XVuiz Muftoz ... ... ... ~ ....... -
Ca.rabl'l1a.:ro lRamón Go1'dón Al'V'llIrez ...... '" ...... . 
,Csn.'abln>&ro Fermin ,Manchado Hueso ... ..• ... ... -
Carabinero Lucio Sánchez Nolasco ....... .... ' 
Cal'8.l)inero ·Greogo-lio Pascual Jiménez ............ , 
Ca.rabl'llero Jaime Pér<az -Cardona. ............. " . 
08.rab1Mro sa.lvooOO' Agull8.lr Molb:ls ............ . 
Carabln,ero Juam. Sán<:h-ez NlWarro .H ...... ¡ ..... . 

Car81b1n-ero Alva.ro G6mez COl"l'aU.z,a. .... H ... : 

Cs.1's,b1n"ro J'u.an. ,Rooríguez -Gonzá,laz ... ... ~ .• 
CSirablnero S,aturnlno de la. C-a.sa. Oait"l'e'l'(HJi,. 
Cal'abmero .Antonio MartínazNavu .. , ,,~\ ..... . 
ca.l'.a.b:Ln.a.ro J,oaé B1aneo ·Ga'l'cia. .H ............... , 

Cs.rabi,nel'o Am,drés Sán.ebezEnclnas :.. ... ... . .. -

Oarab1ne.ro Foeod-erioo Oa:ra 1M0'!'ano n' ... ... .H ... . 

C9Jrabinero ZllICal'LSis ,Gonzá;lezJ3e~o ... ... .., ... . 
Car.a.bln>OO'o .Anto1in -García. NletlJ; ... ... .., " ... , . 
CEb1'ab:Lntero Domingo Callea Rincón ... ... ... ... . 
Ga.rabln.e.ro An.tonio Cabatla.s Ro.driguez " ...... , . 
C'fLrabine.1'O Juan Fe:rnández Bazán 'H ... ... ... ... , 

----------------------------~ ------~------------.------------------._--------------------
.. Al hs,,().()r a .cada 1ntereAdo la. no- bIe, d-eben fOil:'Xi:l.ulaT ante. ,este Con
'tlflcllICión de su. setla..la.mlrmto" la. Au· se-',o S'Up-remo de Justíoi'a M1l1ta:r, d-eng 

tOO'Ma.d. que 10 pTMtioque, ooflitOJ:1l"J¡e tro -del pla.z,o <le un mes, a conl:aJr liMo 
previene- &1 art!oulo 04i del Re¡l,ametn. di c¡.1 'día. eí¡uiente SJl, d-e aquella. 'I1oti. 
ta para la. apUo.aa16n d&l vigMte Ea. :rloa,ol'ón y tOo <Le la. Auto-
t<Muto orle 'C-Iuet PlUtvu ({-el Estado, r~de,d ,que prMti-cado-, 
,éle-berll. a.l prop1'o, tiempo -l)¡dy.erll,l'Iles Aurork!.IJ¡d deberá in!orma.rlo, >O 
que &1 I!&GO-ne1d..e>rM P'lM"j'U!dlcWOtB Gn na.Thdo la fooha. de la Il:'&p'stk!a. n 
s·u sotta,lMn:Ltlnto pueden 1nterp'o,n,e'r. fi,coo16n y la de la. ];lq;>e&ent!.1ici6n dea 
oon fl,1'l'eg!>o ,a lo Id1s.pueato rm la, Ley . NC'Ul'SO. 
deo ,t¿7 da. dUliEl<mbre <la. 1%6 (,«s. 0-. del 
Estllido,» núm. Sf:!3-) , re,arur&o <l'o-ntenieio· CfBSERVAOIONES 
so-administrativo" ptJ?lwio -13-1 ,deo IDSpO. 
aición, que, (lOmo tráJmdte i'lll3-:xlc\Wa:- - 1. T-o,das J!as pe1lSione,s .a. p-&:tIci>bir 

por &Sta. 'Capital (Madrl'd) serán abo .. 
nSldas por l.¡¡, D<1orooatón Gene-ral doGl 
T&aOl'o, Doeu<La. PúbUca y ctas&!> pa· 
S1VfLlI. 

2. Se as irl1,oomite la. prnut6n V'FJ.. 
a!1JI'Jits por fallE',(limUmto, ,da su lnflld.i's 
do1ta, Piedad L6pez l'IU(!SO, n qUlfl-ll le 
tu e cono e-dMa por &a,t@ <:ons~Jo Su.
pl'&mO eon t3 de ,ago!to d-e 1962, la. 
cual p-&Nl1blrá. mientras ,oon.serve la 
a¡;)'&it;u.d legal, ,dl3-&d;e la too'h:a que s-e 
exp-resa e.n la relSlOMn, día s1guIen-w 
al 'del fallecimiento -de ,su ,citada. ma.
dr-e y' en la. cuant~a ,.que tambiéJl ~ 



iD. O. núm. 2.76 

. Aumento 
26 % por 
Ley; 1/64 

l:'esems 

Total 

Pesetas 

F E O H A Delegación de Residencia de los interesados !t ¡:: 
en que debe em,pe> Hacienda de 1<$ a' I 

¡ l cZ 

() Reglamentos pensIón en que se les I 

1 
r---~ 

Leyee zar el abono de la la provincia i' \ '"',.': \1) 

que se lee apUca consigna el I I[ a:! 
Dril. Mes Afio I . Pü~o Pu.eblo I Provincia \ ~; 

~ !~ . ! \ I 

500,00 
500,00 
500,00 
500,00 
500,00 
500,00 
500.00 ' 

500,00 
500,00 
000,00 , 
500,00 • 
500,00 
000,00 

500,00 
000,00 
500,00 
500,00 

1....)500.00 

500,00 

125,00 , 
125,00 ~ 
125,00 ! 
125,00 " 
125,001 
125.00, 
1~5.00 1 

~ 
125,00 
12.'5.00 , 
12;),00 
125,00 

.~ 1115,OO 
125,00 ; 

125,00; 
1l!ti,00 ¡ 
125.00' 
125.00! 
125.00 , 

¡' 
• 

625,00 ' 

62.5,00 l' 625,00 
625,00 . 
625,00 : 
62~,OO I 
625,00 ¡ 

Íl25,00 I 
62ii,OO ¡ 
62ii,00 1¡ 
'625,00 ~ 

- 625,00 ~ 
1)2<;),00 ~ 

62500 i 
6'~:00 I 
62;),00 
625,0I'í 
625,00 

1.15 junio 196\i, I S Sebastián. ¡!~ S. Sehastián .;. . .. ! GUipúzcoa ... 4 
113 . junio 1964 j t.ur,uca .,..... Cuenca. ... ... ... . .. ! Cuenca ,.. '" i' 4 
! la. junio 1964~, Navarra... .... Tudela .......... " ¡ Navarra. ...... ¡: 4 

\

. 15 junio 19M I Badajoz... '" Badajoz... ... ." ... 1 Badajoz... . .. ' .f, 

15. junio 1\\Mi Pontevedra .... La. Seca ......... ,.,,' pontevoora ... ,'f .f, 
15~un~o 19M ~ Granada ...... :, Granada.oo ... '0' ' .. Granada; .. o""~ 4 

\
'1;) JUniO 19tH, ~ Burgos ... ".:.',Burgos ............ ~ BurgQS ... '''~.I'I .f, 

.: , ¡ 

"

1" .. 1"'" T 1...:;.;110 IT 1 d :1' v JunIO """" r o "",Q ... "". ropesa ... ... o" ... loe o ...... .,. 

t1a junio 19M ¡ Melilla ...... " :.\1elilla ....... ~ .... ! Málaga ...... 4 
15 junio 19M n AUcante... ...¡ Alcoy ............... i Alicante... o" .f, 

¡li) junio 19M : Bada~oz... ",~, íBadaloz... ... ... .h! Bada~oz...... 4 
'115 junio 19M I MadrId 'o' "', ~fa.dl'ld ............ , M:adnd ...... ,& 
! 1:) junio 196~ ! Logroño., ... :" Calahorra ... ... ...¡ Logroño...... 4 
I 

15 
15 
15 
15 
15 

15 

junio 
junio 
junio 
junio 
junio 

junio 

19M ¡ Lu.go ... o ..... ~cor~o o •• • ..... , 0 .. 1 Lugo ... ... ... 10 
19M '1' :ValladOlid .. J YaUadolid ..... , .0' Valladolid... 11 
19M M~rid o.' o •• ; :Mndrid .......... ,. ~Iadrid# .•... ,' 12 
19M M:ruaga ....... Banalmadena. ., .. ,. Málaga. .. , ... 13 
1004/ Burgo,;; ... . ...• Burgos .,. o,. .,. ,,, ~'t1rgos ...... 14 

1964 lIadrid ...... i! lladrid ... o..... Madrid .00 ••.. 15 
, , 

500,00 
500,00 
500,00 
Il00,00 
500,00 
Il00,00 
P.OO 
;",00 
.,00 
500,00 

125,001 

123.001 
125,00 1 
125.00\ 

6a'l,OO -- 13 
6$5,00 Estatuto "9' '}'A. 15 
G2J,Oil yes 22-12-60. 15 

jullio 
jlmio 
junio 
Junio 
Junio 
junIo' 
Junio 
junio 
junio 
Jllnio 
Junto 
jllnio 
Junio 
junIo 
junio 
Junio 
junio 
junio 
junio 
junio 
junio 
junio 
junio 
junio 
junio 
junio 
junio 

19M l"!l.lnmnnra ... ¡i C. Rodrigo ...... o', Salamanca... 16 
1004, Madrid .•••.• 'I! 11adrtd .• > ... ••• ... Mndr·ld...... 17 
1964 Hranada .... ..I nranada... ... ... Granada .... H 18 

125.00 I 
125.00..¡ 
125.001 
1~.00, 
125,00 ¡ 
12.'l,OO! 
125,00· 
125,00 
125.00 
125.00 
125,00 
125,00 
125,00 
125,00 
125,001 
125,()0 
125,00 
12;),00 
125,00 
125,00 
125,00 
125,00 
125,00 
125.00 

621í,UO 2s,,12-el, 1/64 lb 
"., 00 y 00/64. 1" 

1964 Madrid ... " 1\ :\'tad:rid ... ...... Madrid ... 19 
1964 Bareel<mn 'H '. Barcelona ...... Barcl.'lona.... " .... 5. " 

62:i0.OO 15 ~9M Navarra... norrlti ... n.... Navarra...... " 

500,00 
500,00 
lXlO,OO 
500,00 
500,00 
500,00 
500,00 
500\00 
500,00 
500,00 
500,00 

,500,00 

)
.500,00 
500,00 
500,00 
50000 

, Il00:00 

.500,00 
~ Il00,00 
~ Il00,00 
,~iOO,OO 
.¡.OOO,OO 
11lOO,OO 

125,00 
125,00 
125,00 
125,00 
125,00 
125,00 

623,00 
625,00 
623,00 
625,00 
626,00 
6$,00 
62'500 
62'5,00 
625,00 
6$,00 
~.OIJ 
625,00 
6$,00 
625,00 
62'5,00 
~.OO 
625,00 
~,OO 
625,00 
625,00 
625,00 

62'5,00 
625,00 
625,00 
6t5,00 
~,OO 
005,00 

15 
15 
1:> 
lS 
15 
lS 
15 
1& 
15 
15 
15 
15 
15 
15 
15 
15 
15 
15 
15 
15 
15 

15 
15 
15 
15 
·15 
15 

junio 
Junio 
junio 
junio 
junio 
junio 

19M Ma.drld ...... :Yladrld .... H... Madrid ...... " 
19M Almerta ...... Alme1'fa... ...... "'-¡merla. ... ". 4 
1964 Cácere&... '" Salorlno... ..,... Cáeeres......· " 
1964 Bal&81'9$...... P. Mallorca... ...... Bali!are-s... 4 
1964 Ma.drld ... '" Madrid .H ... MadrId .H... .& 
19M GIJón... ... ... mjón ........... H ... Asturias...... 4 
1964 Alme1'ia... Vera .............. , Almeria... o" " 

1964 Vizcaya...... .Santuree... .., ,.. ... Vizcaya... ... ~ " 
19M Baleares... ..• P. Mallo·rea. ... ... Baleares ..... , .l, 
1964 puIpúzcoa.... Rentaría... ... ... ... Gulpúzcoa... " 
19M Cáce1'es... ... Cáceres ... '" ." .. , Cáce1'es... ... 4: 
1964 Navarra...... VUlalta ... ... ... ... ~avarra...... .&, 
1964. Cal'tagena ... ,. Gartagena '" ..... , MurcIa...... 4: 
1964 Altoante... n. Alicante...... ... ... Alicant.... 4: 
19M Gijón......... Gijón ....... H...... Asturias....... 4 
19M Badajoz... Orellana da la. S .... IBMajoz... 4 
19M Baleares ... '0. pa.lma ... ... ... ... Balear·es .. ,... 4, 
1964 Ta.rrago-na... Tarragona.... ... ... Tarragona... 4 
1964 Grana-cLa...... Granada... ... ... ... Granada...... 4 
1964 ·Málaga... ... Málaga .H '" ... n. Málaga... .., .4 
1964 Bilba-o ... ''', Desierto Era.ndio... Bilbao .. , 4. 

19M Almerla ... , .. 
1964 Ba.dajoz ... : .. 
1964 Baleares... . .. 
1964 Gulpúzooa ... 
1964 M8JéLrid ... .., 
1964 Málaga. '" ... 

lRoque1afi d& tMar .. 
S, V. de. Alcántaroa.. 
P. MaUoTaa ... , 
S. Sebaattán. ... .. . 
Ma,d'rld : ........... , 
Málaga. ... 

Alm.eria ..... . 
lBadajoz ..... . 
Baleares ... 'H 

Gulpúzcoa ... 
Ma-c1l'id H' ... 

Málaga ... .,. 

~----~------~--------------------------------------------,--------------------------~---.. 
!ndlaa. y mie,nti"as co.naeo.'V'e, íW .a.c. 
'IoUl:li! ~tad;o de pOll't'.aza.. 

.' 8. s.e ~e hooe ~i p't'eael'llte &0i"1ala-
miento, ,qu lb1rá. m1¡mwa.s CGn. 
aoervol;l ¡¡,e; legal .e.n, la. cua.n.tfl!i. 
q;u,e ISa eXP,reaa. .en la 1'et1a.o1ón y daed'e 
'],e, teaha. que tan:llb1én $e 1nC14a.a., que 
M la de ,dispe.nsa. Ide plazo quoa le 
ha. etd,o' ,ooncSldi,cta.. 
" 4. Se le llaaeel preseonte s-et1ala". 

. . tIlie:n:to, que p·eooibirá.· m.;!:E!I!l;bras, aon. 
~.&l!Il'VoEI la. 'aptitud J..egaJ. en la. cuantia. 
.• '0 sea .exprresae.n ¡¡.a. felaocáón y ue&Cl:e 
ot.a. d:6>t>ha que también se 11l!dica, que 

es \la. 'CLe enifírada. ¡¡,n vig~r de la Ley mte.nto., que IPI9Ircib1rál1 PO'r ~ 
6alM, qu~ le concGodeo de.rooh'O, ~ !p,e,n,. igu8Jl.ee ,e.n :¡a, 'cuantíe., y d'me ita fea" 
alón. que s-s .e.xp.res.a. en la. 1'e1oo1ón, que el 

5. Seo lea haca el 1)res&nte a.eftala". la d& e.ntr.a.da '6.1'l. vfgor d& la. Le.y 
miento, ,que. ¡p'SIl.".(Jll:l1rán pO(!.' pal"tee 00/&, que leCOM&d·a ,el ,dSll."ooM 1. 
lQ\USilH 'e<rl. le. cuantis, 'Y' odtae·de. la. fe.. pensión. La ¡pa.rte de aa huérfana. que 
eba. 'que ,ee expt'E\a,a. ·en la 't'ela.ción, 'QU'9 El. la ,aptl1JUc1 !Leg'al, 8iClL'eael'á :La. 
es l1a ,die ·entra.c1a. ,en, vl¡G'I.' ,de la. Ley le. cop8Jl'1ifaipe sin n.e:ce.sid.ad· doe 
00 {61i, 'QW~ \l& ,CO;I)¡Qed:& ea. dlerecho ;a nuevo sei"1aJa.m1entG. 
pan&lón, La. pme d.·e la biUérf.a.na. que 7. Se le !lu'\IGe &1 p,reB:e<rl.1l6 &enaaa
pie:r.cts. la. .aptitUd :J¡egaJ.,a,c,reoceri la. mIento, que percibirá. mientr·ae con • 
d.-e loa. ocopa:rticip'& < .s1n ll.-6c&e1d!llél: olla eoerve ;J,aaptitUJd l&gal, ,en la. c'1lanUa y 
.nuev-o &etl.fJJl.a:mte-nto. . de.sde l.a t-eoha 'que s,e '6:lo."Pl'OOa a.n la 

6. Se le.s .hooe -el p:oosenta. set1aJ·a". ;rell.a.oción, que ,es aa.roe entrada en vigoor 
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de la. Ley 60/64, que leconeede &1 de..l nío de 1m2, que. cesará. en su percibo" 20. Se le hace el presente se:f1a.la~ 
Il'echo a. pensión hasta. el 15 de junio! por cumplirse los al10s de pensión miento, que percibirá, mi&ntras con~ 
de 1969, que cesará. en su percibo por l{'mparal, que se le concede en armo- serve 18" aptitud legal, en la cuantía 
cumplirse 108al1os de penSión temo nía con los de servicio del causante. y tifl<sde la. fecha que se expresa en la 
pora1 que se le concede en armonia 14. Se re hace el presente sefiala- relación. que es la de entrada. en vi· 
con. los de servicio del ca.usantai mientG, que percibirá, mientras con- gor de la Ley 60!64, que le concede el 

S. Se le hace el present.e sefíala- serve la aptitud legal, en la cuantía d~reeho a pensión, hasta el 15 de ju
miento, que. percibirá mientras con- y de~~e la. feeh:l. que se expresa en l!l m() de 19S0~ que cesará en :su perci~G. 
serve la aptitud legal, en la cuantía l'e!MlOn, que es la de entrada en VI- por cump!lrse los afios de penSión 
y desde la fecha. que se e.xpresa en la. . gOl' de la. Ley 6!>I64, que le co13cede. &1 temporal, que se le ~~ncede en armo
relación, que es la de entr?-daen V!-I d~recho a penslOn, hasta. el lá de.lu-I nfa. con los tie servICIO delcausants. 
gOl' de la Ley 00/64. que le concede. 'mo de 1983! que. cesar~ en su pere!?o, 21. Se le hace el presente setiala
€>l derecho a pensión hasta el 15 de tpor cumpllrsE: los anos de penSIón I miento, que percibirá, mientras cou
junio de 1978, que cesará en su per- te;mporal, que- se le !=~neede en armo- serve la aptitud legal, en la. cuantía 
c1Ilo por ·cumplirse los afias' de pen- lll~ con los de servlC!:O, del caus!nte. y desde la fecha que se expresa en la. 
siOn temporal que se le concede en I ~v. Se l& hace. e~ pres.~nte senala- relación, que es. la de entrada en vi
a.rmonfa. con los de servicio itel cau- mIento, que. permbll'a, mIentras con- gOl' de- la Ley 00/64. que le concede el 
sante. ¡ serVE: la aptIfud legal, en la cuantía derecho a pensión, hasta el 15 de ju-

9. Se le hace el presente sefiala-/ y ~e~¡:le- la fech!l ~e se expresa enl!ll nio de 1967, que cesará en su percioo. 
miento-, que percibirá, mif>ntras con- 1'e.a(11)n, que es ,a <le, entrada en Vl-' por cumplirse, los al10s ('[e pensióu 
serve la. aptitud legal, en la cuantía gor de la Ley ~164. que le, co13cede. (;11 .temporal, que, se le concede en armo-

~ y de~e la fecha. que se expresa en la. d~reeho ~ penslón, hasta el 1" de.1U: nía con los de servicio del causanté. 
relación, que es la de entrada en Vi~llllO de 19i4! que (lesará en su perCl?O, 22. Se le hace el presente sefiala
gor dE:. la Ley 60/64. que le concede el ~or cumphrs& los afios de penSIón mientG, que percibirá mientras con
derecho a pensión hasta el 15 de junio lempoNI.I. que se le- ¡c~ncede en ~rmo- se'rve la aptitud legal: en la cuantía 
de 1979, que cesará en su percibo por¡ nía COn los <le serv.c.o delcau::¡~nte. v desde la fecha que se expresa en la 
cumplirse los afias de pensión tempo- ~6. Se le hace. e! pres~nte. s~llala- relación, que es la de entrada en Vi~ 
1'8.1, que se le concede en armonía con mIento, que. percibmi, mll~ntras con- g()r de- la Ley 6OIM, que le c()ncedc '&1 
los de sf.rvlcio del causante. serve la aptitud legal, en la cuantía derecho a pensión, hasta el 15 de ju-

lO. Se le hace el. presente senala- ~. ~e.~~e la. fecha que se expresa. en la. nlo() de 19..~. que cesará en su percioo. 
miento que percibirá mientras con- re.ae.on, que !!os la de entrada en vi~ p-<>r cumplirse los afies de pensIón 

, ¡ d • I tí gOl' de. la LE'y 60 164, que le concede E:1, 1 serve la apt tu legal. en a cuan a derecho a pensIÓn hasta el 15 .(fe ju- H~mp-<>ral. que se e concede en aM'l;lO~ 
y deSde l? fecha que s~ expresa e-n la. nio de 1009. que cesarft en su pe-i'Glbo, nta eoo los de servicIo .(fel causante. 
relación, que- es la de (fIltrada en vl- por cumplll'lle los afios de pensIón 23. Se le hace el presente setiala-. 
gol' de la Ley OOIM, qUe le ¡onCede el lemporal, que se le eoneooe e.n armo- mle-nto. que percibirá, mientras coo
derecho a pansión. hllsta Eh 113 dt< ju· nla con 101'1 de servIcIo del causante serve la aptitud legal,.en la cuantía 
nlG .(fe 1974, qU& cesará en su perc!hO 11. Sf:I le hace el presente setiala: y desde la fecha que s& expresa en 181 
p()r cumplirse los anos de pen¡;,ón miento, que percibirá. mientras con- relación, que &S le. <1e antrada en ~Q 
temporal, que- se In c()ncede en urmo· serve la aptitud legal, en la cuantía. gOl' de la Ley aO/M, que le oonceda &1 
nía eon los de servicio d~l causante. y dellde- la feclta que se. expresa en la dereeho a pensión. hasta el 15 de Ju.-

U. Se le hace el presente senala- ¡'e!ac!flO, que e-s la <le entr'lHln en vi. nlo de 1919, que cesará en su percibo" 
miento, que percibirá, mientras con- gOl' de la I.ey 60/64, que le concede el p.o.r cumpUrst;¡ los afio!> de pensión 
serve la aptUud legal, en la euanHa derecho a pensión, huta ('1 15 de ju- temporal, que se le concede en armo- .. 
y de!!<1e la fecha qu(, se expreso. en la filo de 1914, que cesarIÍ en su perCibo, nía can los de seTVlcio (lel causante<. 
relación, que es la dB entl'o.da en vi- p-<>l' cumplirse los atlos de pem;!ón 24. Se 1& hace el prese-ntc setlala.
gOl' de la. Ley 60/M, que le concede 01 H'm)!Ol'al, que se le conce<le &n armo- mIento, que percibirá, ml&ntras con
derecho a peuslón, ha.sta el 15 de- juno nía con los {le servld() del causante. serve la aptitUd legal, en la cuantía; 
de lUje, que cesará en su percibo. por 18. Se le hace &1 presente s0110.1a. Y desde la. :lecha que se .expresa en la 
cumplirse los años de pensión tempo- miento, que percibirá, mientras con- reladón, que es ltt de entrada en vl~ 
ral, que se le concede en armonía con serve la aptitud legal; en la cua.ntía; g<lr de la Ley 6OIM, que le concede el 
los de servicio 0&1 causante. y desde la teaha' que se expresa. en la. derecho a pensión, hasta el 16 de fu.-

12. Se le hace el presente sefiala- re!acliín, (iUe es la ·de entra<la en vl~ nlo de 1980, que. cesará en su percibo, 
miento, que pel'oiblrá, mientras co.n· gor de. la Ley tlO/54, que le acncede el por cumpUrs&. los atioe de pensión 
serve la aptitud legal, en la cultntfa del'&Ill!o a pensión, hasta el 15 de ju- femporal, que se ,le concede en armo
y desde la fe<:ha que se eXpresa. en la nlo de l!liS, quec~sará en su p&rclbo, nía con los de servlcl<l del eausante. 
relac16n, que es la ·de entrada en vi- p-or cumplirse los afias de penSión ~. Se le hace &1 presente sefial&
gOl' de la LeY' 60/64, que le contlede ~l temporal, que se le concede en armo- mie,nto, que percibirá, mientras 00t'li
dere.cho a pensión, hasta pI 15 de ju- nía con los ·de servtc!<l del cau!i\ll.nte. serve la aptitud legal, en la cuantía; 
nto .(le 11100, qu&cesará e,n su percIbO, 19. Se le ha,e.e el presente. sefia.la.. y .(f&sde la feeha que se .expresa en la 
por cumplirse los atlos de p~n"lón miento, que percibirá, mientras co-n- relación, que es la de entra.(la en vi~ 
temporal, que se le concede en armo- servé la aptitud legal, en la cuantía gOl' d& la Ley 00/64, que le concede el 
n1a con los .rle servlcl,o del caUSR.tlte. y desde la teeha que se. expresa en la del'e,cho a pensión, hasta el 15 de ju-

18. Se le' hace el presenta. sei'lllla- relación, que es la de entrada en vi· nlo, de 197a, que oC&sará en su perolbo. 
miento, qlle percibirá, mientras (lO,n· gOl' de la Ley 60/M. que le concede ~l po,r cumplirs& los afias de pensión 
serve la aptitud legal, en 10. \1uan11n dere.cho a pensión, hasta el 15 de ju- temporal, que se le concede e-n armo-
1 desde lo. fer:ha que se expresa en In nfo de 1009, que cesará e·n su pe.rclbo, nía COn los de servici-o del causante. 
relación, que e.5 la ,le entrada (!n vi· pUl' cumpl1l'5t\ 1.¡j~ a1'10s de penSión MadrId, 1.2 de novIembre. do 1004.--1':1 
g.ol' de la Ley 00/94. que le (}oncode 1>1 tempor4l.1, que. se le concede en armo- Co,ntralmfra.nt& Secrete,:r1,O, Manuet Aw 
<'I:ere<:ho a pensI6n, hasta. el 15 <le· Ju. nía con los <le ssrvldo del causante. tón !lozas, 

., 

ORDENES DE LA PRESIDENCIA DEL GOBIERNf" 
... _10\ ... ,0;-

'F;x;omos. Sres,: A p-et!aión ,del aria·l do al anuncio ·de un:a v8iCante deau.l dia municipal que para el Ayuntan 

ttlis,mo .correspondiente que.da anula,.. ·:x:1l1ar administrativo, y otra de Guar- miento ,d·e Es.pa,rtinas (Sevilla.) se ipu-
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b1!có por 01'dli'n de 21 de oc.tubrE! de 
1~ (<<Boletín Oficial del Estado» nú
mero 260), formando parte del con
curso núm .. 1:7. 

En consecuencia, se considerará 
nula. y sin efecto algunoeualquie.r 
pet1ciónque para. la;; aludidas va
cantes pueda ser. formulada por el 
personal acogido a las Leyes de 15 
de julio de 1952 y 118 de diciembre de. 
í963 (<<Boletín Oficial del Estado» nú
meros 199 y 313). 
. Lo digo a. VV. EE. para su eonO
dm:enio y efectos. 

Dios guarde a VV. EE. muchos años. 
Madrid, 18 de noviembre de 1964.

Por delegación, Serafín Sánchez Fuen-
santa. . '. 

Excmos. sres. Ministros '._ 

Exemos. Sres.: Cansan baja en la 
Agrupación Temporal lUlitar pflra 
Serv:cios Civi1('s, por los motivos que 
se indican, los oficiales y suboficia-

'~ les que a continuación se relacionan, 
con expresión del empleo, Arma, nom
bre y situación y motivo de la baja: 

Colocados 

Capitán do Infnnteríl\ D. Jerónimo 
Quln!nlll'l. ,alanco. Gohlerno MUltar del 
Palnclo d~ Buena.vlsta.. Madrid. Re-. 
tirtulo el 17 de novlNnbl'e de 196+. 

Cllptt:ill de Infantlo'rt8. D. Modesto 
~lllma. Lorente.. TrIbunal Tutelar de 
~ílnOl'e!i. Barcelona.. Hetil'ado el 17 de 
·ooVINllbl'6 de 1004. 

Gapltt'tn de Artm .. rta D. Patll'no 
Cnlledo Fernñndt'1.. Ayuntamiento de 
l'·onferrada. (León). -I\etcÍl'ado -el 11 
de noviembre de 1964. 

Capitán de. Ingenieros D. Francisco 
Avilés MarUl!ez. Rente (Estación Pr1n
cipa Pto. MadrId. ;Retirado el 11 de 
agosto de 1!l6i. 

Capitán du la Guardia Civil don 
Anton:o lUvas Peregrino Instituto Na
cional de la Vlvle-nda. GrallMa. Re

- tirado el 14 de noviembre de 1964. 
Tl'nttmte de Infantería D. José Arro

.) yo Palacios. Cámara de la Propiedad 
Urbana. Zamora. RetIrado el ,12 de no
viembrG da 1964. 

OttO, D. Gregorio Gutiél'rez Aleo
j.ol'. Ayuntamiento da SevUla. Rati· 
'1'&do el 17 de noviembre -de 1964. 

1) de ,cÚciembre dE> 19M 

Otro, D. Gl'QgQrio Ojeda Sánchez. 
Escuela de Artes y Oficios Artísticos. 
Burct]lona.. Retirado el 19 de noviem
bl'í:) de 19M •. 

Otro, D. Lorenzo Paniagua Fernán
dez. Consejo Nacional de Eduación. 
:\tadrid. Retirado el 14 de noviembre 
de 1.964. e 

Otro, D. José Sala Coll. Ministe·r!o 
de Información y Turismo. Barcelo
na. Retirado el 15 de noviembre 
de 1964. 

Teniente de Artillería D. Eugtnio 
Bral1a Martín. Ayuntamiento de Ma
drid. Retirado al 11 de novIembre 
de 1964. 

Otro, D. Francisco Luque Dabo. Ad
ministrac:ón de Hacienda. Córdoba. 
Retirado el 6 de noTiembre de 1964. 

Otro, D. Francisco Marrón Gonzá
lez. Instituto de- Reeducación de In
válidps. Madrid. Retirado el 11 de 
noviembre de 1964. 

Otro, D. .Franciseo Priego Rodri~ 
guez. Tabacalera, S. A., Málaga. Re
tirado el 3 de noviembre de 19M. 

OtIO, D. Fructuoso del Río lleriel. 
Fábrica de Conser,M Colunga. Villa
diezma (PalenCia). RetiradO el 1 de 
noviembre de 19M. 

Otro, D. Diego Ruiz ·!V1uñoz. Ayun
tamit'nto de Linares (Jaén). RetirMo 
el 3 de noviembre d~ 1004. 

Tenit'ute de Ingl'Uleros D. Vldal 
Ayuso lbúiiez. DelegacIón <le Hacien. 
da. Palenc:a. Re¡lradO el 4, dl! no
vIembre de 19M. 

DilO, D. Francisco Borrego Alar
¡¡(¡n. Dlrecdón Genaral de Col"l'eoS y 
Telecomunicación. Barcelona. Ret!ra~ 
do el S d-e noviembre de 1964. 

Diro, D. Leonardo Cata.lán Asensl0. 
Ayuntamiento de zaragoza.. Retirado 
el a de noviembre de 1004. 

Otro. D. Ignacio Delgado tBenito. 
Maestranza. Aérea.. Madl'1d. R-etlrado 
-el 1 de noviembre de 196?!. 

Otn'o, D. Hafael Hernández Dom.1n
go. A:yulltamienUl de Pon terrada 
(León). Retirado el 17 de noviembre 
de .1004. 

Otro, D. losé Torres Fernánd-ez. le
fatura. <le Transmb;!ont's Región Aé
rea de Levante. Valencia. Retirado -el 
1 de noviembre de 1004 .. 

Teniente de Farmacia D. Ramón 
Chaves Pachón. Serv1-c10 Nacional del 
TrIgo. Madrid. Reti'l'ado el 18 de :no
viembre d:e loo·i" 

SECCION DE ADQUISICIONES y 

JUNTA DE ADQUISICIONES 1:" lilNilJlJl. 
NAClONE.'l. Dlll LA COll-tANDANCJÍA GlJl. 

NllllML DIIlM,1!lLU,¡,A 

AlU.tnalo 

Hn.~tlt 1M (HleE' lloras del dio. 211 del 
actual iH\ ndmltt.'o ofertas para adqu1. 
810160, por A'¡¡,~t16n directa, (te 1.37.100 

í .Litros ·de gas-oH hornos, para lali! moe. 
sl<la.-des ,de E!~ta Comandancia Gl:!nE'l'al 
durante- el primer semestre del pr6xl. 
\!n-o. a'O.o, 1965 y 00 días más de. re
tn:¡esto. 

Pliegos de condioiones e. intormes 
en Secretaria Junta. 

Anuncios po-r cuenta adjudlcatal'1os. 
,Melilla, 1. de .c!101embre ·de :1004. 

Núm. 1.153 P.1-1 

--
ACADEMIA DE INl1'AN'rERIA 

Se anuncia la adquisición por este 
Centro de muebles metálicos y altom8 

bras, por c-onoterto- dire-cto- oon pro.
mo-clón -de- ofertas. 

1.009 

Subteniente de Infantería D. Ama,. 
<lorMartinez Rubio. Universidad de 
::>l'adrid. Retirado el 19 de octubre 
de l00-i. 

Teniente de Ingenieros D. Romual
do Carrasco Vti.;r.qllez. Ayuntamiento 
de Majadallonda ~~I!l.drid). Retirado 
el 2 de- noviembre de 1964. 

Brigada de Al·tillelia. D. José Ra.
mírez Garcia. Empresa. Sánchez...Ra
made. Córdoba. R"tirado el 6 de no
viembre de 19M. . 

Otro, D. Antonio Sosa Bat:sta. Ad
ministración de Correos. Cartagena 
(~{urda.). Retirado el '( de noviem
bre' de 1964. 

Reemplaza voluntario 

Teniente de Infantería. D. Pelayo 
BIas doe Marzo. Reti'rado tlI 11 de n.o
viembre de 1964. 

Teniente de Artillería D~ Félix Te
mn Morello. Retirado el 5 de no
viembre de 190~. 

Teniente de Ingenieros D. Eudosto 
Arranz Ar:ranz. Retirado el 2 da no
viembre de 1964. 

Tenienta de Sanidad del Aire don 
luan' .limeno Domínguez. Retirado el 
15 de noviembre 'de 1004:. 

'f{'nit>nte de AviaeWn (S. T.) don 
AntonIo Caballl'ro Suiza.. Hetirado el 
13 de noviembre de l00~. 

Br:gada. de Infantería D. Miguel 
l\fanjón Lorenzo. Fallecimiento. 

BrIgada da Sanidad D. .'\1'sen10 01'
tella pó1'ez. Retl.l"ado el 17 de noviem
bre d-e 1964. 

Al personal retirado relacionado ano 
terlormellte, que proceda de la situa
ción de eolocado, deberá. hacérsele 
nuevo sefíalamiento de haberes en re
Jación a su destino <-Iv!1, de acuerdo 
con lo estahlecido en el articulo 23 de 
las Leyes de 15 de julio de 1952 (.Be
letín ~H1clal del Estado,. rulm. 199) y 
30 d-e marzo de 1954 (.Boletín Oficial 
del Estado- núm. 91). . 

Lo que digo· a. VV. EE. para su co-
nocimiento y ~teetos. . 

Dios guarde .a VV. EE. muchos atl.os. 
MadrId, 25 de noviemhre de 1964.

Por delegación, Serafín Sánchez Fuen- . 
santa. 

Exc-mos. Sres. Ministros 

(Del B. O. ae~ E. núm. 289, d:e 1964.) 

ENAJENACIONES 
.Los pliegos. -de cdl'id1ci-o-nes técnicas 

y legales se encuentran en la. Jefatu
ra. del r&fer1do Centro. 

Plazo· da admisión da Q·fertu hasta. 
&1 dla. lO del corriente mes. 

To-ledo, 3 de- diciembre de. '1004. 

'" Ntlm.1.154. (Urgente.) P.1-1 

iftiN'rA REGIONAL DE ADQUISICIONES 
1:" EN.4JENAOIONlllS DE BALJllARl!l.~ 

El próximo ·día 15 el€! enero de 1965 
(vterMa), y a las hOras que se· 1ndi~ 

.. 
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can, y por subasta públiea, procederá reeta, de 2"~ll283 litros de gas-oil ran
esta ¡unta. a. la adquisición de los chos. para las necesidades de esta. co.. 
a.rl.fculos que a. continuación se indi- mandancia General durante el primer 
<can, en el looal de la Zona de. Reclu':: semestre de 1965 y sesenta días más 
tamiento y ~IoviUzaeión núm. ,{S, ave- de repuesto. 
nida General Primo de Rivera, sIn. Pliegos de condiciones e informes 

Importe anuncio a prorrateo entre 
adjudIcatarios. 

Alicante, 1 de diciembre da 19M. 

Núm.l.U9 P.l-1' 

en Secretaria lunta. 
Le1i.a 'ranchos Anuncios por cuenta adjudicatariOs. 

PARQUE Y MAESTRANZA DE AR'l!I· 
LLERIA DE BARCELONA 

Melilla, 1 de diciembre de 1964. 
~>\. las diez horas 

Nllm.1.152 P.1--1 
19.643,22 Qm .. para el Almacén Re:gio

nal de Intendencia de. Balea- ~ 
res, Palma. . 

4.17~,m Qm. para el Deposito .de. In- :ml\"'TA DE ADQUISICIONES Y &~AJE. 
tendencia de Ibiza. NACIONES DE LA COMAl~ANCIA GE-

Proyecto de adq~siclolles ntim. 1/64, 
por gestión directa 

'5.$8,'10 Qm. para el Almacén Local NERAL DK M.l!.'IifI..LA NecesjtandO adquirir los materlales 
que cQmprendé este proyecto (vaque
tillas, ;cueros, piel de cabra, material 
d~ guarniciQueria. matérial de ferre-

de Intendencia de Mahón, 

. Leña homos 

A las diez ho:ras treima. minutQS 

",.623,5'1 Qm. para el -Almacén RegiO"
nal d& Int&ndencia de. Balea-
res, Palma. . 

1.11l1,66 Qm. para el -Depósito de In
tendencia. de Ibiza. 

1.350,35 Qm. para. el Almaeén Local 
de Intendencia da Mahón. 

Paja pi.m8o 

Á. zas once h.ora8 

2.691,95 Qm. para el Almacén 'Regio
nal da lnt&ndencla. deo Ba.lea
res, Palma. 

518,08 Qm. para 61 IDep6si<lo da In
tendencia de Ibiza. 

1.095.08 Qm. para. al Alma.eén LOCal 
da Intsndenc!.a de Mahón. 

Las oferta.s, por escrito, se formula.
rán en quintuPlicado s3emplar y de
bidamente reintegrados, oon póliza 

. d& tres p&setas el <l<rigina.l. 
[,os pl1egoo <ls con-diciones. técnicas. 

y legales, modelo de proposición, a.s! 
OOinO cuanta in!Qrmación se deses $().. 

bre esas gestiones se faeU1tarán en la 
'" Secreta.ria. d& la. junta, Cuartel de In

tendencia., calle Socorro, núm. M, Palo 
ma. de- 'Mallorca. .. 

Palma rle Mnllorca, 2 de diciembre 
dI' !lE:\' 

P.l-1 

;rUNTA DE ADQtllSXOlON:mEI l!' ENAJl1l
NAOI0NlllS DE LA OOHANDANCIA allJ. 

Nl'llBAL DE HlllLXLLA 

AnUll.Clla 

Huta. la.s on<l& y treinta ho1'S.s del 
dia. 21 del actual Se admiten oifertM 
para. la. a.dqmsloi6n, por gestión dl-

. .. 
Hasta las doce hQras del día 21 del teria,. material. de dl'ogueria, etc" et

actual se. oomiten Qtertas para la 00- (H~tera) de acuerdo con las cantida.t'l.oo 
quisiclón, por gestión directa, de "178.05 v eondicionoo técnicas y legales que 
quintales métricos de levadura pren- figuran en loseorespondientes plie
sada, para las necesidades de esta gos que obran' en la Jefatura. de» De
Coma.ndaneIa. uéneral durante el pr1- tall de esta Maestra.nza. de ArliU&ria, 
mer' semestre de 1965 y sesenta. dias Se admitenofartas, en sobra c&rrado 
más de repuesto. y lacrado, hasta las dooa hol'8$; del 

Pliegos de condiciones e informes I próximo día 12 da dicieml'lra da 19M. 
en secretaría. lunta. El importe de este anunei<l< será da 

Anuncios por cuanta adjudlca:1.arios. cuenta de los adjudicatarios. 
I1.Irelllla. :1. de diciembre de 19&:. Barcl'lona, 2 da dtciambra da 1~ 

NlÍm.1.1511 P.:I.-l 

JUNTA LOCAL DE ADQtTISlCION:mEI l' 
lIlNA.Jl!lNACIONlll8 DE LA PLAZA 

DE ALIOANTE 

El dIa 9' d6 enero pr6ximo, a. las diez 
lloras, ss reunirá oota J'unta.con el ob
jeto de proceder a. la. contratación, 
por el sistema da subasta. de la sla
bora.ción de pan durante todo el afio 
1965 para Al1eante, siendo las cantUta
·des a elaborar: 

Núm. 1.100 P.l~ 

BA'1'ALLON DliI IN"FAN'l'lIIRIA D:II.ü •• 
NIS'l'1llRI:O DEL liI.JERCf'l'O .. 

Necesitaooo adqttirir este Bata.uón, 
por sI sIstema de concierto directo 1!tí:'. 
gentEl, los articuloo que a contlnua.e1>Ón 
ss. relaíllonan. se admiten ofs.rtas ha;&. 
ta las doc& horas del día 18 <1e dielem· 
bre: 

315 .. 000 raciones de 600 gramos, a 1,80 
pesetas ración. (En"dos piezas 
de 250 gramo~ y una de 100.) . 

25.000 racionas de 400 gramos, a 1,00 

Fregaderos de acero inoxidable. 
mlas y paeillara.s termo. 
Báscula ta.lla. 
Máquinas de ascn-bir. 

,MElsa oallente. 
pesetas ración. (En dos piezas 
de 150 gram06 y una de 100.) 

El modelo de proposici6n se pUblic6 
en el -DIARIO OFICIAL d&l MInisterio del 
Ejército nlÍm. 133. d& fecha 14 de 3u
,nio <le 1004. Se. reintegrará de acuerdo 
con la legislación sn vIgor. 

PUegos de co-nd1clcOnes técnicas y le.
gales, mooelo de propoo{c16n y cuanM 

ta información se. dess.e sObre. C1~ par· 
ticular se facmtará pcO·l' la Secretaría 
de. esta ;r~nta. que. radioa en el Pabe
Uón -del Cuartel de Elena.lt1a d& esta 
plaza. 

AVISOS 

Mesás de oom&dol'. 
MsnaJe de cocina. 

.r .. as oondiciones 1lécnicu y legales 
eXfgld,as y el modelo de proposIci6n se' 
encuentran a disposIci6n de 100 llc1ta
dores en'la Mayoría de. estE! Cuer])o., 
todo>s 106 días háblIes, deed& las once .. 
a 1 as trees< lloras. 

El importe d& l;os anuncIos s&l'á sa
tIsfecho a prorrateo. antr& lcO$ a.djudi
catarios. 

iMadrHl, 4 de ·dlo1e.mbre. de 1004. 

P. 31-1 
~:i "_ ti' 

,-------------------------------------------------------------------
SI EN Er.l PLAZO MAXIMO DE QUINCE DIAS NO OBTIENE AOUSE DE REOIBO 
DE lJA El REMESAS EN METALIOO QUE EFEOTUE A ESTE «DIABlO OFI. 

OIAL» I REITERE SU AVISO AL SR. TENIENTE OORONEL :PIREOTOR 

IMPRENTA DEL «DIARIO OFICIAL DEL MIl'usmw:o DEL E3'l'iRCITO». 
Palall10 dQ BuwaVlíiii. Aloalá. til. :tla4l'1d - H 


